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U n o d e l o s a u t o r e s m á s l e í d o s : 

e l B a n c o d e B i l b a o 
(más de 2.000.000 de ejemplares ai ai») 

En esta época en que tan to se habla de los 
"bes t se l l e r " es in te resante saber que en nues t ro 
país existe un banco con una inqu ie tud de infor
mac ión que le s i túa ent re los más impo r tan tes 
d i fusores de es tud ios es tadís t icos y not ic ias 
f inanc ie ras , Pero sus pub l i cac iones no se l imi tan 
sólo a rep roduc i r co l umnas de números . El Banco 
de Bi lbao edi ta, desde el más comp le to anuar io de 
i n fo rmac ión e c o n ó m i c a has ta una revista t r imes
t ra l pa ra sus c l ientes femen inos . 

No obs tan te el Banco de Bi lbao no pod rá ser 
nunca un "bes tse l l e r " , ya que no vende sus l ibros. 

Son, o t ro serv ic io más para sus c l ien tes . 

B A N C O D E B I L B A O 
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¿ d i í o r i a l e s 

D E M O C R A C I A » V A L O R E S P E R M A N E N T E S 

Se ha definido la democracia como el «Gobierno del pueblo, por el pue
blo y para el pueblo», según la célebre formulación de A. Lincoln. 

La democracia, en el sentido moderno, constituye un sistema político 
que exige pueblos maduros cultural, cívica y, sobre todo, moralmente. 

Hemos de reconocer que la democracia moderna —basada formalmente 
en el sufragio universal— está sometida a una profunda revisión, como 
consecuencia de la complejidad tecnocrática de los Estados, que han alcan
zado fases avanzadas en su desarrollo industrial. 

El Papa Pablo VI ha afirmado, en uno de los últimos Documentos Socia
les de la Iglesia, que «para hacer frente a la tecnocracia creciente, hay que 
inventar formas de democracia moderna, no solamente dando a cada hom
bre la posibilidad de informarse y de expresar su opinión, sino de compro
meterse en una responsabilidad común». 

Es decir, la democracia política es puramente formal, si no se com
pleta con una democracia social, construida de abajo arriba, sobre la base 
de los grupos y de las fuerzas sociales vivas y operantes en el seno 
del pueblo. 

Tan artificial puede ser una democracia impuesta desde arriba, sin una 
base social consciente y responsable, como un régimen autoritario gober
nado por una o por pocas personas. Una democracia, sin base popular, 
se convierte en un gobierno de grupos que dirigen y controlan los partidos, 
pero que, al mismo tiempo, pueden manipular y orientar la opinión pública, 
dando la sensación engañosa de que el pueblo participa, porque en cada 
determinado período de tiempo, emite su voto para designar a unas perso
nas, como representantes suyos, pero cuyas candidaturas le vienen ya 
dadas por la burocracia de los partidos, y cuyo margen de opción es bas
tante limitado. 

En España, después de cuarenta años de régimen personal, hay un afán 
ilusionado de establecer un régimen auténticamente democrático; y, en 
este sentido, parecen orientarse las reiteradas promesas de los hombres 
del primer Gobierno de la Monarquía, y la opinión pública tal como se 
expresa, más o menos objetivamente, a través de los órganos de prensa. 

El intento es noble y responde, fundamentalmente, a las exigencias 
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de un Estado moderno y también a principios derivados del derecho natural 
y de las enseñanzas cristianas. 

Pero hemos de prevenirnos, con sentido de responsabilidad, frente a los 
riesgos de una democracia poco madura y falsificada. 

El principio de la soberanía popular, en que se basa la democracia, no 
tiene carácter absoluto, ni constituye una instancia suprema. 

La concepción que partiese de que el principio mayoritarío, aunque la 
mayoría reflejase auténticamente la opinión del pueblo, puede decidir 
sobre todo lo divino y humano, sin el respeto de unos valores morales fun
damentales, no es admisible por la conciencia moral. 

La concepción ética y cristiana de una verdadera democracia parte del 
reconocimiento de que hay derechos de la persona y valores morales y 
jurídicos fundamentales, por encima de toda ley positiva, que se deben 
respetar. 

El mundo moderno es muy sensible a los abusos del poder del Estado, 
cuando éste no tiene una base popular; pero acepta, con una resignación 
ante lo inevitable o como un criterio definitivo, la voluntad de la mayoría, 
aun cuando ésta atente a derechos o a valores fundamentales de la 
vida social. 

Una ley injusta no tiene fuerza de obligar, tanto provenga del poder de 
uno solo, como de la mayoría popular. 

La libertad de la conciencia moral es un valor inviolable para el le
gislador. 

Empiezan ya a difundirse por ahí criterios que amenazan debilitar la 
fuerza de la resistencia moral de nuestro pueblo. La homologación a las 
democracias occidentales, que parecen constituir un paradigma ideal de 
nuestro desarrollo político, sin reservas ni discernimiento crítico, tiene el 
peligro de importar a nuestro país los principios del permisivismo morai, 
débil y claudicante, de la civilización occidental de nuestro tiempo. 

Y se amenaza con el espectro de una falsa «guerra de religión» si surge 
una fuerte reacción social y política de la parte más sana de nuestro 
pueblo frente a la legalización de hechos que atontan contra la dignidad y 
estabilidad de la familia, contra la vida humana y contra la decencia de las 
costumbres públicas. 

Pero no tenemos que dejarnos amedrentar por falsos espejismos, ni 
por imputaciones de intransigencia y anacronismo; porque, aunque recono
cemos que la ley no puede castigar todo lo que contradice a la moral, 
también hay que afirmar que la ley positiva no puede legalizar lo que es 
intrínsecamente contrario a la ley natural, y tampoco puede declarar como 
bueno y honesto lo que es intrínsecamente perverso. 

La participación consciente y responsable en la vida pública constituye 
un deber irrenunciable, no sólo de los cristianos, sino de todos los ciuda
danos honrados que quieran salvar los valores morales y jurídicos perma
nentes de la vida social y política. 
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I D E O L O G I A S y PROGRAMAS CONCRETOS 
D E A C C I O N S O C I A L P O L I T I C A 

Se ha dicho, con bastante razón, que, en 
España, se encuentran anclados en el si
glo XIX o en la primera mitad del siglo XX, 
tanto los conservadores y capitalistas, como 
los revolucionarios y los progresistas. 

Resultan impresionantes, cuando lee uno o 
escucha las posiciones políticas de los gru
pos o partidos antiguos, que renacen como 
el Ave Fénix de sus cenizas, después de cua
renta años de muerte legal, o los nuevos 
grupos o asociaciones nacidas en los últimos 
años o en los últimos meses, sus formula
ciones de posiciones casi exclusivamente 
ideológicas, inconcretas, retóricas, sin articu
laciones programáticas que instrumenten téc
nicamente las medidas de acción política prác
tica para la realización de esos grandes fines 
proclamados tan enfáticamente. 

España siempre ha sido un país política
mente retórico, al uso y costumbre del si
glo XIX, que ha marcado con una impronta 
profunda y persistente toda nuestra historia 
nacional posterior. 

Habría que insistir a los españoles de hoy, 
que pertenezcan por su edad a las generacio
nes anteriores a la guerra civil o las genera
ciones posteriores, en que hemos superado ya 
el comienzo del último cuarto de nuestro si
glo, y en que nos enfilamos hacia el año 2000, 
hacia el tercer milenio de nuestra era. 

No basta ya una formulación ideológica, 
con una etiqueta determinada, llámese socia
lismo, anarquismo, democracia cristiana, et
cétera, para afrontar los problemas políticos 
y sociales de un Estado moderno. 

Hace falta, como decíamos antes, la instru
mentación técnica de esas finalidades o de 
esas metas políticas. 

Esto exige un conocimiento científico y ob
jetivo de nuestras realidades sociológicas, 
económicas y políticas; la valoración de los 
resultados de las medidas anteriormente apli
cadas, no sólo en España, sino también en los 
países extranjeros. 

Este conocimiento exige trabajos previos, 
concienzudamente realizados, de investiga
ción sociológica, con criterios objetivos e in
dependientes de las ideologías, con la mira 
puesta en el bien común de nuestro pueblo, 
sin concesiones fáciles a las presiones de 
grupo, a los intereses partidistas o a los aprio-
rismos ideológicos que sacrifican, muchas ve
ces, los auténticos derechos e intereses de 
la persona a las estrategias de los grupos do
minantes o de los tecnócratas profesionales 
de la política. 

Pero la realización de esas tareas de inves
tigación exige la existencia de equipos de in
vestigadores científicos competentes, con in
dependencia efectiva respecto de toda clase 
de presiones, y dotados de medios financie
ros y de trabajo adecuados a esa tarea. 

Hemos de reconocer, sin ánimo de moles
tar a nadie, que no bastan los estudios me
ramente sociológicos, a través de cuestiona-
ríos más o menos científicamente elaborados, 
sobre la base de muéstreos aleatorios, sino 
que hace falta, además, una tarea valorativa 
y crítica, posterior a esos estudios, realizados 
con una madurez científica probada y con una 
honradez intelectual insobornable. 

Nos da la impresión de que nuestras clases 
políticas, las del Régimen y las de la oposi
ción —sobre todo nos referimos a estas últi
mas—, no se han preocupado demasiado, du
rante sus largos años de exilio político, de 
preparar serios programas, técnicamente es
tructurados, para responder a los problemas 
concretos, no sólo políticos, sino sociales y 
económicos de nuestro pueblo, al que noso
tros debemos servir, por encima de las ideo
logías y de nuestras opiniones personales. 

Esto hace que, en el momento actual de 
apertura política, no se escuchen voces que 
puedan agrupar en torno a una acción políti
ca, constructiva y realista, a los sectores más 
sanos de la opinión pública, ni de movilizar 
a la llamada «mayoría silenciosa», que com-
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prende una gran parte de la población, y cuyo 
concurso en la vida cívica y política puede 
equilibrar los extremismos de las minorías 
radicalizadas, de una y otra posición. 

No bastan las apelaciones genéricas y abs
tractas a los grandes valores, aunque estas 
apelaciones constituyan, sobre todo cuando 
son sinceras y auténticas, una motivación 
formidable para esa movilización política, pe
ro hace falta instrumentar esos valores en 
programas realistas a corto, medio y largo 
plazo, que puedan incorporar eficazmente a 
muchos ciudadanos en tareas y en actuacio
nes concretas, despertando el sentido de su 
responsabilidad personal, en la construcción 
y realización del bien común, que debe conse
guirse, no sólo a través de gestos espectacu
lares y heroicos, sino, también, en el anonima
to gris de la vida diaria personal, familiar, 
profesional, etc. 

La política no se identifica con la filosofía, 
ni mucho menos con la ideología. Como ha 
afirmado Pablo Vi, «la acción política —¿es 
necesario subrayar que se trata ante todo de 
una acción y no de una ideología?— debe es
tar apoyada en un proyecto de sociedad, cohe
rente en sus medios concretos y en su aspi
ración, que se alimenta de una concepción 
plenaría de la vocación del hombre y de sus 
diferentes expresiones sociales» («Octogési
ma Adveniens», núm. 25). 

Por otra parte, hemos de afirmar que, aun
que la acción política es muy importante, no 
lo es todo en la vida social de un pueblo. 

Tenemos el peligro, en los momentos ac
tuales, de politizar todas las actuaciones de 
los grupos y movimientos de la vida social, 
incluso de los movimientos apostólicos y cul
turales. 

Por encima de las estructuras políticas y de 
la organización del poder del Estado, se en
cuentra la realidad subyacente de la vida so
cial que debe tener sus propias estructuras, 
sus autonomías específicas, desde la familia 
y las asociaciones intermedias, a la acción 
propia de la Iglesia y de los movimientos ins
pirados en la fe. 

Tan rechazable es el absentismo de la ac
ción y de la vida política, como la politización 
de toda la vida social. 

Es estos momentos, después de tantos años 
de falta de ejercicio, por parte del pueblo en 
la vida política del país, corremos el riesgo 
de radicalizar las posiciones, de proyectarnos 
exclusivamente hacia objetivos políticos, des
cuidando el desarrollo y la consolidación de 
las fuerzas y de las instituciones sociales, 
especialmente de la familia, que constituyen 
el soporte insustituible de un Estado justo, 
socialmente progresivo, que sepa integrar, en 
una tarea de bien común, las aspiraciones, 
las necesidades y los esfuerzos de todos. 

ffRNANDO VEGA 
P r e m i o U n i v e r s i d a d - I m p r e s a 

L a F u n d a c i ó n " U N I V E R S I D A D - E M P R E S A " , de 
l a C á m a r a de C o m e r c i o e I n d u s t r i a de M a d r i d , 
h a c o n c e d i d o a n u e s t r o c o l a b o r a d o r h a b i t u a l , F e r 
n a n d o V e g a , e l p r i m e r p r e m i o de p r e n s a sobre 
" R E L A C I O N E S U N I V E R S I D A D - E M P R E S A " . 

F e r n a n d o V e g a , p e r i o d i s t a y a b o g a d o , h a r e c i 
b i d o c o n es te p r e m i o e l m á s o s t e n s i b l e r e c o n o c i 
m i e n t o de su b u e n h a c e r p e r i o d í s t i c o y su v o c a 
c i ó n u n i v e r s i t a r i a . 

L a s r e l a c i o n e s e n t r e l a U n i v e r s i d a d y l a E m 
p r e s a , s i e n e l f u t u r o l o g r a n c o n s o l i d a r s e e n u n a 
r e a l i d a d e f i c a z , d e b e r á n m u c h o a este e n t u s i a s t a 
c o l a b o r a d o r . 

" A C C I O N E M P R E S A R I A L " se u n e a l a f e l i c i t a 
c i ó n a n u e s t r o a m i g o y c o l a b o r a d o r F e r n a n d o 
V e g a , p o r l a d i s t i n c i ó n de a_ue h a s ido o b j e t o p o r 
l a " F u n d a c i ó n U n i v e r s i d a d - E m p r e s a " . 
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Hacía una sociedad más justa, más equilibrada 
y más ocupada 

El Ministro de Hacienda celebra un coloquio con 
«ACCION SOCIAL EMPRESARIAL» 

El señor M in is t ro de Hacienda par t ic ipó en un co
loquio, el lunes 8 de marzo, organizado por la Comis ión 
de Madr id de «ACCION SOCIAL EMPRESARIAL». 

El coloquio se in ic ió, a los postres de un almuerzo, 
con la asistencia de más de 150 empresar ios y direc
t ivos de empresa. Acompañaron al señor M in i s t ro los 
señores Subsecretar ios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera, señores Benzo y Alvarez Renduel les, respec
t ivamente , así como el D i rector General de Polít ica 
Financiera, señor Sat rústegui . 

Hizo la presentación del acto, con palabras breves 
y oportunas, el Presidente de la Comis ión de Madr id 
de ASE, señor San Juan Rubio. 

EXPOSICION DEL SEÑOR MINISTRO 

El señor M in is t ro , después de agradecer la inv i tac ión 
para part ic ipar en este co loquio, y de mani festar su 
sat is facc ión, in ic ió una breve exposic ión, como premi
sa para la apertura del co loquio. 

El señor Vi l lar M i r a f i rmó que el Proyecto de Ley 
sobre el programa de actuación económica, que ha 
sido somet ido por el Gobierno a las Cor tes , ha sido 
elaborado con re f lex ión, estudio y muchas consul tas. 
A lud ió a las reuniones con el Consejo Nacional de Em
presar ios, Consejo de Economía Nacional, Cámaras de 
Comerc io y Consejos Provinciales de Empresarios y 
Trabajadores de Barcelona. 

De izquierda a derecha : Ex -m in i s t ro , Sr. Fernández Cuesta ; Presidente de ASE, Sr. González del V a l l e ; 
Sr. M i n i s t r o de Hac ienda y Vicepresidente del Gopieno pa ra Asuntos Económicos, y Presidente de ASE de M a 

d r i d , Sr. San J u a n Rub io 
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Como f ru to de este t rabajo se ha l legado a adquir i r 
la convicc ión sobre c r i te r ios de actuación c laros, adop
tándose dec is iones, con sus ventajas e inconvenientes, 
como sucede s iempre que hay que optar en algún 
sent ido. 

El Gobierno no ha seguido el camino para promulgar 
este programa del Decreto-Ley, en pr imer lugar, por 
respeto a las Cor tes Españolas, y también porque su 
Presidente se lo había pedido así al Gobierno, quien 
se compromet ió a que las Cor tes lo estudiarían y dic
taminarían en un plazo no super ior a t re in ta días, que 
no era largo, ya que las medidas legales comprendidas 
en el programa, con rango de Ley, no tenían una ur
gencia tan perentor ia que no permi t iese este margen 
de d i lac ión. 

El señor M in i s t ro expuso que exist ía unanimidad ab
soluta en el d iagnóst ico de nuestra s i tuac ión: estanca
miento, recesión de las inversiones, aumento dei paro 
y déficit exterior. 

Pero estando de acuerdo en el d iagnóst ico, el pro
blema se plantea en cuanto a la medicac ión, es deci r , 
en cuanto a los c r i te r ios y medidas de actuación. 

Entre las medidas recogidas en el Proyecto de Ley 
se d is t inguen entre medidas a cor to plazo y medidas 
a largo plazo. 

El señor M in i s t ro mani festó su opinión de que al 
plantear las medidas para atender a los problemas co-
yuntura les, no sólo se debe pensar en lo inmediato, 
s ino también en un plazo más ampl io . 

A cor to plazo hay dos graves desequi l ibr ios no con
t ro lados: el desequilibrio interior ( in f lac ión de precios) 
y el exterior (déf ic i t comerc ia l ) . 

Son dos desequi l ib r ios que hay que corregir . 

En lo re ferente al dé f i c i t exter ior , nuestro país, du
rante los t res ú l t imos años, no ha sabido adaptarse al 
cambio de los precios externos. Impor tamos más de lo 
que podemos pagar. Esto ha producido un aumento im
por tante de nuest ro endeudamiento, alrededor del 3 al 
4 por 100 del Producto Nacional Bruto. 

La re lación de in tercambios no estaba en su s i t io . 
De ahí la medida de la devaluación de la peseta para 
restablecer una c ier ta tendencia al equi l ibr io . No po
díamos segui r actuando como i r responsables. Además, 
resul tan necesarias otras medidas complementar ias : 

— La compensac ión, durante c inco años, del impac
to de la devaluación. 

— El refuerzo de la expor tac ión (una de las ventajas 
de la devaluación será la de fac i l i tar la exporta
c ión) , dest inando más recursos f inancieros a la 
m isma; así, el 4 por 100 de efectos especiales. 

— Mejora del dé f i c i t de la balanza agraria. 

— Desgravaciones f iscales a la expor tac ión. 

— Aumen to de la gasol ina, aunque en real idad dicho 

aumento sólo cubre el 55 por 100 del que resul ta 
de la impor tac ión de crudos de pet ró leo. 

El señor M in i s t ro subrayó que esta repercus ión del 
precio de los crudos no había incidido en los produc
tos de apl icación industr ia l ( fuel-o i l , e tc . ) . 

En resumen, EXPORTAR MAS, ¡IMPORTAR MENOS! 

La segunda medida inmediata que piensa apl icar el 
Gobierno va d i r ig ida a luchar contra la in f lac ión, man
teniendo de momento el contro l de prec ios. Es fác i l 
entrar en el cont ro l de prec ios; pero es muy d i f íc i l 
sal i r . De momento , no podemos abandonar los meca
nismos de con t ro l . 

Entre las actuaciones concretas d i r ig idas a luchar 
contra la in f lac ión, el señor M in i s t ro apuntó a las s i 
gu ientes : 

— Subvención a productos a l iment ic ios básicos. 

— Compromisos del Gobierno de no aumentar, du
rante el año 1976, los gastos públ icos de consumo 
del Estado y de organismos autónomos. 

— Manten imien to de la pol í t ica de l imi tac ión de ren
tas . No se t ra ta de imputar la Inf lación a las 
subidas salar ia les; pero hay una real idad que no 
podemos desconocer : el impor te de los sueldos, 
salar ios y cuotas de la Seguridad Social alcanza 
el 63 por 100 de la Renta Nacional . No es posib le 
contener la inf lación s in l imi tar las subidas de 
salar ios. De 100 pesetas de subida de prec ios, el 
77,5 por 100 están const i tu idas por subidas sala
r ia les. 

Debemos ir por encima de las subidas de los precios 
en los aumentos salar ia les, pero hay que moderar las 
subidas in f lac ionis tas. 

En resumen: 

— Contener el desequilibrio exterior. 

— Contener la inflación. 

En cuanto a medio plazo, la pol í t ica económica va 
dir ig ida a conseguir , entre 1976-1978, una sociedad 
más jus ta . 

El programa de actuación económica somet ido a las 
Cor tes pretende a medio plazo estos dos ob je t i vos : 

— Una sociedad más justa. 
— Una sociedad más ocupada. 

En cuanto a la justicia social , el ins t rumento para 
obtener la va a ser la «Reforma Fiscal». 

Responde a una necesidad, se t ra ta de proceder s in 
demagogia, pero con r igor. 

En estos ú l t imos días se están publ icando nuevas 
normas para dar mayor agi l idad y d inamismo a la Ins
pección Tr ibutar ia. Queremos ir a una normal ización 
de la Admin is t rac ión Tr ibutar ia. 

En cuanto a la pol í t ica de empleo, hemos de part i r 
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de la real idad constatada de que nuestra acción es 
más cor ta de empleos y de invers iones que de pobla
c ión : sólo el 33 por 100 de la población total se en
cuentra p lenamente ocupada; mient ras que en las so
ciedades occidenta les desarrol ladas esa c i f ra alcanza 
al 44 por 100. 

Tenemos pocos puestos de t rabajo, con un déf ic i t 
consiguiente de empleo. Se ha producido una grave 
paral ización de las invers iones. 

Estamos l legando a un 3 por 100 de paro. Tenemos 
600.000 emigrantes fuera de España. En la población 
act iva agrícola, que alcanza el 25 por 100, ex is te un 
subempleo. 

Se ha dado entre nosot ros una paral ización de las 
invers iones. 

Hay que ir a la creación de puestos de t rabajo en 
t res etapas: t res , c inco y diez años. 

En cuanto al es t ímulo a las invers iones, se van a 
adoptar las s iguientes medidas: 

— Fortalecimiento financiero de las empresas. La 
capacidad f inanciera de nuestras empresas en lo 
re ferente a recursos propios es cor ta. El Estado 
va a renunciar durante el período 1976-78 al 75 
por 100 de la cuota de Sociedades sobre benef i 
c ios no d is t r ibu idos, como es t ímulo a la invers ión. 

— Apoyo a la inversión. Apoyo f isca l , mediante de
ducc ión de la cuota de Sociedades del 7 por 100 
del impor te de las nuevas invers iones. También 
este apoyo a la invers ión se hará por sectores y 
local izaciones. 

— Estímulos a la inversión agraria. Se adoptarán d i 
fe ren tes t ipos de medidas: 

— las d i r ig idas a est imular las t ransformaciones en 
regadíos; 

— las d i r ig idas a d isminu i r el desequi l ibr io ex ter io r 
agrar io. 

— Estímulo a la inversión en viviendas. Se va a crear 
un t ipo de «Vivienda social» con mayores posi
bi l idades para ut i l izar los fondos del Inst i tu to 
Nacional de la Viv ienda. 

— Apoyo a la invers ión en Bolsa: 

— supresión del gravamen de plusvalía; 

— estímulo del Patrimonio Familiar Mobiliario; 

— fomento de los clubs de inversión. 

— Otras medidas prev is tas : aumento de los recursos 
f inancieros a lo largo del t r ien io ; coef ic iente de 
la Banca Comerc ia l y de las Cajas de Aho r ro ; 
aumento de las dotac iones a las Entidades del 
Créd i to Of ic ia l . 

El señor M in is t ro mani fes tó su convicc ión de que la 
economía española ofrecía excelentes posibi l idades de 

c rec imiento , y que seguía const i tuyendo un país de 
preferencia para los invers ionistas ext ran jeros. 

Lo que ocurre es que el caballo de la economía se 
encuentra medio desbocado y hay que moderar las 
tens iones. 

Terminó su exposic ión con una ser ie de recomenda
c iones, especia lmente impor tantes : 

— Hay que exportar más, porque nuest ro país lo 
necesi ta. 

— Hay que consumir más productos de producción 
nacional . Es c ier to que la mayor parte de nuestras 
importac iones son de productos de demanda rí
g ida; pero un 5 por 100 del to ta l de nuestras im
portaciones (que suponen 16.000 mi l lones de dó
lares anuales), que v iene a alcanzar la c i f ra de 
800 mi l lones de dólares, son per fec tamente sust i -
tu ib les por productos nacionales. 

— Hay que ahorrar más. En e l ú l t imo e jerc ic io , el 
ahorro ha descendido del 27 al 22 por 100. 

— Hay que moderar el c rec imiento del consumo, que 
no debe crecer más que la invers ión. Hay que 
t rans fer i r recursos del consumo a la invers ión y 
a la expor tac ión. Todos debemos trabajar con se
r iedad y orden. 

por ú l t imo, hizo unas ref lex iones de conten ido ge
nera l : 

La pol í t ica económica es la premisa en la que se 
apoya el orden socia l . La pol í t ica económica no puede 
estar a resul tas de la evolución pol í t ica. La economía 
debe ser la premisa de la evolución pol í t ica. 

El papel de los empresar ios es el de protagonistas 
del progreso social y del desarrol lo económico. El país 
t iene necesidad de empresar ios de empuje, de imagi
nación, de sent ido social y de autor idad. 

Hay necesidad de trabajar, podemos tener d is t in tas 
opin iones, pero hay que part i r de un dato prev io : el 
t rabajo es la condic ión para los avances sociales y el 
desarrol lo económico. 

El señor M in is t ro expresó su más f i rme confianza 
en el fu tu ro , por conocer el potencial de c rec imien to 
de nuestra economía, y la capacidad de t rabajo de la 
población trabajadora y de los hombres de empresa. 

A lud ió al desorden de algunos países de Europa, 
como indicat ivo para no tropezar nosotros en las pie
dras en que ot ros t ropezaron. 

El Gobierno, el M in is t ro de Hacienda no van a de
jarse desbordar por la confus ión de la cal le ni por 
pres iones, en la línea que se ha trazado, para conse
guir el fu turo que el pueblo español desea y merece. 

COLOQUIO 

El señor Min is t ro había promet ido, al comenzar su 
exposic ión, que estaba a d isposic ión de los as is tentes 
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para contestar con clar idad a cualquier cuest ión que 
le p lanteasen. 

Contando con esta amable d isposic ión, se abrió un 
ampl io coloquio al te rminar sus palabras. 

Primera pregunta: Como M in i s t ro del Gobierno quie
ro d i r ig i rme a usted en nombre de un sector coloniza
do por la industr ia y colonizado in te lec tua lmente por 
personas que no saben de campo. 

Entre las medidas del Gobierno di r ig idas a favorecer 
a la agr icu l tura, ¿se va a tener en cuenta al productor , 
o va a resul tar , como en ot ras actuaciones anter iores , 
que se va a proteger al producto cuando ya no está 
en manos de los productores? 

Respuesta del señor M in i s t ro : Esa preocupación es 
muy impor tante. 

El nivel de renta de la agr icu l tura es de la mi tad 
«per cápita» de ot ros sectores. En la agr icu l tura hay 
mucho que hacer. A l establecer los nuevos precios de 
garantía para la campaña, se ha tenido la preocupa
ción por l legar al l ími te máximo, pero sin acelerar las 
tensiones in f lac ionis tas. Sobre todo, se ha t ra tado de 
proteger los art ículos básicos que inciden en la cesta 
de la compra; dest inándose 10.000 mi l lones de pesetas 
para subvencionar productos a l iment ic ios básicos para 
que no repercutan sobre el consumidor modesto y, al 
m ismo t iempo, no d isminuya las percepciones del agri
cu l tor . 

Pero en la agr icul tura hay ot ros problemas, ta les 
como la mejora de las est ructuras agrar ias; mecanis
mos de coordinación más ef icaces entre exportaciones 
e impor tac iones; comerc ia l izac ión, etc. 

Es un hecho que los c i rcu i tos comerc ia les de los 
productos agrarios no funcionan adecuadamente, de tal 
fo rma que a veces se da un precio de venta al consu
midor dos veces y media super ior al que ha perc ib ido 
el productor de or igen. 

Segunda pregunta: An tes de plantear la cues t ión , el 
in terpelante d io lectura a las conclusiones del Consejo 
de Empresarios de Madr id , en las que mani festaban su 
adhesión a las medidas económicas. A cont inuac ión, 
p lanteó el problema de la importancia que representa 
hoy el presupuesto de la Seguridad Social , que es su
per ior al de l propio Estado, alcanzando la c i f ra de 800 
a 900.000 mi l lones de pesetas, est imando que la Segu
r idad Social se nos ha escapado de las manos. A lud ió 
también a la fa l ta de coherencia ent re los d is t in tos 
Depar tamentos Min is te r ia les . Consideró que e l empre
sar io necesi taba segur idad económica y segur idad ju
r ídica. 

Respuesta del señor M in i s t ro : Mani fes tó su confor
midad con una de las conclusiones del Consejo Pro
vincial de Empresarios de Madr id en relación con el 
desorden de los 65 días pr imeros del e jerc ic io . Con 
desorden no vamos a ningún s i t io . Así nos cargamos 
al país. An tes de toda Polít ica Económica hay que man
tener la paz y el orden. 

En cuanto al tema de la Seguridad Social , el señor 
Min is t ro mani festó su opinión de que la Admin is t ra
c ión puede y debe ser mejorada. El propio t i tu la r del 
Min is te r io de Trabajo pretende e jercer un mayor con
t ro l de la Seguridad Social . 

Se mani festó, en cambio, en d isconformidad con las 
af i rmaciones del in terpelante sobre la incoherencia de 
cr i ter ios y de actuación ent re los d i ferentes Departa
mentos Admin is t ra t i vos . Lo que ocurre es que cada 
Min is t ro es representante de una parcela de in tereses, 
los cuales t iene que defender . En cuanto Vicepres idente 
del Gobierno para Asuntos Económicos, se compromete 
a procurar esa coherencia dentro del ámbi to de su 
competenc ia . 

Tenemos que establecer los c r i te r ios de actuación 
para los próx imos años, sobre las s iguientes cues
t iones : 

— Reforma Fiscal. 

— Estímulo a las invers iones. 

— Economía de mercado. 

— Disminución de los desequi l ibr ios regionales. 

Tercera pregunta: Las empresas que t ienen recursos 
encuentran fac i l idades de c réd i tos y ayudas para nue
vas invers iones. Pero ex is ten empresas pequeñas y 
medianas que encuentran d i f i cu l tades de as is tencia y 
ayuda para f inanciar nuevas invers iones. ¿Qué solu
c iones se prevén para esos casos? ¿La Just ic ia Social 
está conectada con la Just ic ia Fiscal? Se plantea la 
cuest ión de si las Cajas de Ahor ro se hal lan bien 
d ispuestas para otorgar las prestac iones necesarias pa
ra nuevas invers iones. 

Respuesta del señor M in i s t r o : Para realizar nuevas 
inversiones hacen fal ta dos cosas: 

— Que se quiera inver t i r . Esta act i tud se halla in
f lu ida por las perspect ivas de rentabi l idad. 

— Que se pueda inver t i r . Esto depende de los re
cursos f inancieros d isponib les. 

Para fac i l i tar esta d isponib i l idad de recursos f inan
c ieros con cargo al coef ic ien te de efectos especia les 
de la Banca Comerc ia l (25 por 100), se pueden dest inar 
hasta 70.000 mi l lones de pesetas para la f inanciac ión 
de bienes de equipo y expor tac iones. Esto fac i l i ta rá 
una mayor holgura en la f inanciac ión de las empresas, 
y más si se t iene en cuenta el aumento de recursos 
ajenos de los Bancos Comerc ia les . 

También se prevé un aumento de las dotaciones del 
Créd i to Qf ic ia l . 

En cuanto a la pequeña y mediana empresa, se en
cuentra en mejores condic iones que la grande, en re
lación con el Créd i to Qf ic ia l que se otorga a t ravés 
del Banco de Créd i to Industr ia l . La ayuda f inanciera 
para la pequeña empresa puede l legar hasta el 70 por 
100 del to ta l de la invers ión, mient ras que la grande 
sólo puede obtener el 35 por 100. Y, además, el t i po 
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de interés es un 3 por 100 más barato para la pequeña 
y mediana empresa. 

Lo que ocurre es que las inic iat ivas de nuevas in
vers iones de las pequeñas y medianas empresas son 
pocas y, a veces, nulas. 

Las 500 empresas más grandes del país v ienen a 
representar el 85 por 100 del to ta l de invers iones in
dust r ia les. 

El problema está en las propias empresas pequeñas 
y medianas, a causa de los p lanteamientos fami l iares 
internos y de la menor posibi l idad de d i lu i r la respon
sabi l idad jur íd ica. 

En relación con la part ic ipación socia l , el señor M i 
n is t ro consideró que se está dando una evoluc ión en 
la empresa. Esta evolución debe inspirarse en un ser io 
sent ido soc ia l , t ra tando de aumentar la in formación al 
personal y de incrementar la presencia de los traba
jadores en los órganos de la empresa. Pero hay que 
tener en cuenta que muchas veces se propugna la 
re forma de la empresa desde la perspect iva de una 
est ructura de la sociedad global de carácter socia l is ta, 
t ratando de e l iminar la economía de mercado, propia 
del mundo occ identa l . 

Nuestro mundo está d iv id ido en dos hemis fe r ios : uno 
niega a Dios y a la l ibertad ind iv idual ; el o t ro reconoce 
a Dios y a la l ibertad indiv idual . 

Es per fec tamente posible una mayor integración del 
personal en la empresa. 

En cuanto al tema de las Cajas de Ahor ro , no parece 
muy lógico que para conceder un créd i to pidan el aval 
de un Banco. Puede expl icarse este procedimiento por 
una fa l ta de medios de in formación de las Cajas de 
Ahor ro para conocer la solvencia de los que sol ic i tan 
el c réd i to ; pero, fuera de casos excepcionales, cada 
Entidad f inanciera debe asumir su propia responsabi
l idad. 

Cuarta pregunta: El señor M in i s t ro ha hablado de las 
nuevas normas para dar agi l ización y mayor ef icacia 
a !a Inspección de Hacienda. Ocurre, de hecho, que 
varias empresas, por causas ajenas a su vo luntad, t ie
nen pendientes de comprobación f isca l var ios e jerc i 
c ios . Si se cambian los c r i te r ios de la Inspección Fis
ca l , va a resul tar , de hecho, una d iscr iminac ión ent re 
las empresas, según tengan o no comprobados los 
e jerc ic ios anter iores a e fec tos f isca les. 

E! Proyecto de Ley sobre el Programa de Actuac ión 
Económica prevé una d isc ip l ina contable y una repre
s ión del f raude f i sca l . Sería muy conveniente que se 
d iese un t ra tamiento generoso y real a la valoración 
de los act ivos, que const i tuye uno de los problemas 
más graves de las empresas. Si las bases impos i t ivas 
no t ienen en cuenta los e fec tos de la in f lac ión, pueden 
cont r ibu i r a la descapi ta l ización de las empresas. Se 
t ra ta de una Reforma Fiscal, pero en n ingún caso debe 
conver t i rse en una exprop iac ión. 

Respuesta del señor M in i s t r o : El señor M in is t ro con
tes tó al in terpelante en sent ido tranqui l izador, ya que 
tanto el Gobierno como el propio M in is t ro son cons
c ientes de que cualquier re forma de t ipo f iscal debe 
ser gradual y debe tener en consideración las situa
ciones t rans i tor ias . Las normas nuevas no pueden apl i
carse a s i tuaciones v ie jas. Las Leyes Fiscales no pue
den tener e fecto re t roact ivos. No habrá, por tanto , di
ferencias de t ra to entre las empresas. 

Los rumores y pet ic iones sobre amnist ía f isca l no 
t ienen ningún fundamento : Hay que pagar los impues
tos . Los impuestos v ie jos , con arreglo a las normas 
nuevas. 

Hay que implantar, sin demagogias, una d isc ip l ina 
contable y hay que repr imi r el f raude f isca l . 

En general , las sanciones serán de carácter pecunia
r io, y sólo en casos ex t remos se impondrán sanciones 
penales. La Legislación no va or ientada a la apl icación 
de sanciones penales. Se dará una mayor ser iedad y 
exigencia en la apl icación de las normas penales; pero 
sólo en casos ex t remos, algunos de los cuales están 
ya prev is tos en la Legislación Penal v igente, tendrán 
una consideración de de l i to . 

Quinta pregunta: Se ins is te en las d i f icu l tades que en
cuentra el empresar io para e jercer su func ión y en la 
necesidad de una coherencia en la pol í t ica del Go
bierno. 

Respuesta del señor M in i s t r o : Reconoce la necesidad 
de que se mantenga el pr inc ip io de autor idad y de que 
haya coherencia entre los d is t in tos órganos de aplica
ción de la pol í t ica laboral y soc ia l . Se hace cargo del 
hecho de que los Magis t rados del Trabajo, con las mis
mas normas de apl icación, d ic tan sentencias d iversas a 
los mismos supuestos. Pero considera que eso no debe 
ser mot ivo de desal iento y hay que aceptar el compro
miso y e jercer la autor idad. 

Sexta pregunta: Se considera que estamos sufr ien
do los e fectos de una grave cr is is económica, que 
t iene causas profundas de ámbi to universal y otras 
especí f icamente españolas. Existe, ante todo, una tr i 
p le tens ión : 

— Tensión ent re pudientes y débi les, no só lo como 
clases, s ino también como países (desarrol lados 
y subdesarro l lados) . No ha habido in tegración en
t re ambos, ni espí r i tu de colaboración. Existe, por 
ot ra par te , pel igro de demagogia. Considera rea
l is tas las mani festac iones del señor M in i s t ro . No 
se puede prometer lo que no es posib le s in in
curr i r en demagogia, que te rminan en la revolu
c ión . 

— La tens ión sector ia l . La v íc t ima es el campo; pero 
hay que estrechar el abanico ent re las rentas 
agrar ias y las rentas indust r ia les y de serv ic ios . 

— Tensión ent re capi ta l ismo y co lec t iv ismo. Los dos 
son s is temas in justos. Hace fa l ta imaginación so
cio-económico-pol í t ica. Es necesar io elaborar un 

• 11 



estatuto justo de la propiedad y de la empresa. 
Para ello hacen falta Gabinetes de Investigación. 

No queremos enfrentarnos con la verdad. En el as
pecto f iscal existe un verdadero caos. Nadie decimos 
la verdad. El mismo Tribunal Supremo en materia de 
expropiaciones ha reconocido que no tienen valor las 
cantidades consignadas en las escrituras públicas y que 
el importe de las expropiaciones hay que determinarlo 
con arreglo a equidad. No s e han hecho verdaderas 
reformas f iscales , sino únicamente reformas de carác
ter recaudatorio. 

E s necesario que las nuevas bases no tengan reper
cusiones de pretérito. 

También e s necesario que para valorar las cuotas de 

amortización s e tengan en cuenta las reposiciones de 
ios elementos del activo a su valor real. 

Y que la Banca no deniegue el descuento comercial 
a papel limpio. Aludió a las demoras del Estado en pa
gar a sus proveedores. 

El señor M in i s t ro no contestó a este p lanteamiento 
por hal larse al f ina l del t i empo. Hubo otra in tervención 
aclarando que en la planta mol turadora del puer to de 
Barcelona había también part ic ipación del capital pr i 
vado. 

El señor M in i s t ro dio las gracias a todos los que 
habían in tervenido y mani festó su esperanza de cara 
al fu tu ro del país. 

O R G A N I Z A C I O N S I N D I C A L 

EL COMITE SINDICAL DECIDE LA REFORMA DE 

LA ORGANIZACION SINDICAL 

Se han creado tres comisiones para la reforma 

sindical, el derecho de reunión y el de huelga 

El Comi té Ejecut ivo Sindical se ha reunido bajo la 
presidencia del min is t ro de Relaciones Sindicales, 
señor Mar t ín Vi l la . A lo largo de la sesión se expresó 
la necesidad de acometer la re forma de la actual est ruc
tura de la Organización Sindical , que habrá de acomo
darse en el marco de la legalidad v igente y acompa
sada a la re forma pol í t ica anunciada por el Gobierno, 
dada la estrecha relación ex is tente entre el desarrol lo 
pol í t ico y los problemas que el mundo de los traba
jadores y empresar ios t iene planteados. 

El señor Mar t ín Vi l la expuso las grandes líneas que, 
a su ju ic io , han de in formar es ta necesaria re fo rma, 
cuyas bases habrán de ser f i jadas por el pleno del 
Congreso Sindical , que se celebrará antes del pró
x imo mes de agosto. 

El Comi té acordó el nombramiento de las s iguientes 
comis iones: 

Comis ión para la reforma s ind ica l , comis ión para e! 
estudio del derecho de reunión en el ámbi to s ind ica l , 
comis ión para el estudio del derecho de hue lga. 

Los secretar ios generales del Consejo Nacional de 
Trabajadores y del Consejo Nacional de Empresar ios 
in formaron al Comi té de la s i tuación en sus respec
t ivos sec tores : En el aspecto económico , la s i tuac ión 
está caracter izada por un estancamiento y una clara 
reces ión inversora, por lo que se hace prec iso la adop
ción de medidas encaminadas a la re forma de las es
t ruc turas product ivas. 

En el in forme re ferente a la s i tuac ión social se ana
liza la revis ión y renovación de la contratac ión colec
t iva , el incremento del coste de la v ida, la inc idencia 
del desempleo, así como la estadíst ica de las horas 
perdidas y salar ios dejados de perc ib i r debido a la con-
f l i c t i v idad laboral . Se in formó, as imismo, respecto a los 
temas t ratados en el pleno del Consejo Nacional de 
Trabajadores y Técnicos, celebrado los días 30 y 31 del 
pasado mes de enero. 

VALLEHERMOSO, S. A. 
A L Q U I L E R Y V E N T A D E P I S O S 

Princesa, 5 TeL 241 63 00 (diez líneas) MADRID-8 



t i XXIICONGRKO DEL PARTIDO COMUNISTA TRANCES 

£1 P, C F. «ABANDONA» el dogma 
de la dictadura del proletariado 

Es ya conocido de todos que el «Manifiesto Comunista» señaló, como una de las metas del 
movimiento obrero, «la conquista del poder político por el proletariado». 

E l concepto de «dictadura del proletariado» pasa a pertenecer, desde esa época, a la teoría 
política del marxismo. Pero como ha afirmado un ilustre especialista en estos temas, «ningún con
cepto ha cambiado tanto en una evolución posterior y sobre ningún tema ha habido tal varie
dad de polémicas, discusiones e incluso duras confrontaciones» (1). 

Marx consideraba que, «esta lucha de clases conduce necesariamente a la dictadura del pro
letariado» (Conf. su carta a WEYDEMEYER, de 5 de marzo de 1852). 

Y, posteriormente, veintitrés años más tarde, en su Libro «Crítica del Programa del Partido 
obrero alemán» (conocido comúnmente con el título «Crítica del programa de Gotha», escrito 
en 1875) volvía a manifestar lo siguiente: «Entre la sociedad capitalista y la sociedad comunista se 
sitúa el período de transformación revolucionario entre la una y la otra. A este período corres
ponde igualmente una fase de transformación política durante la cual el Estado no será otra cosa 
que la dictadura del proletariado». 

Conviene precisar que, en la mentalidad de Marx y de Engels, esta expresión, «dictadura del 
proletariado», no significaba la dictadura de un partido, al estilo totalitario, como luego vino a 
ser la experiencia soviética, sino más bien el acceso al poder político de la clase trabajadora y 
no de una minoría revolucionaria. Ellos partían del supuesto de que el sufragio universal llevaría 
casi automáticamente a una mayoría de representantes obreros al Parlamento y, como consecuen
cia, al poder político. Se trata de la época comprendida entre 1847 y 1852 (agosto). Y luego su
cede algo extraordinario: durante casi veinte años, hasta abr i l de 1871, Marx y Engels no mencio
nan la dictadura del proletariado. 

Pero, en esa primavera de 1871, tras el tr iunfo efímero de la Comuna de París (18 de marzo 
de 1871), surgida después de la guerra francoálemana (1870-1871), que terminó con la catástrofe 
para Francia de Sedán, Marx consideró a la Comuna como «un gobierno de la clase obrera» y 
Engels la consideró asimismo como un ejemplo de lo que debería ser la dictadura del proletariado. 

Se puede, por tanto, reconstruir el concepto de «dictadura del proletariado», tal como lo 
entendieron Marx y Engels: 

— Supresión del poder opresor de un gobierno centralista, del ejército y de la burocracia. 
— Transferencia de la gestión de los asuntos públicos a una corporación, elegida por su

fragio universal y secreto, que ejercerá, al mismo tiempo, funciones legislativas y eje
cutivas. 

— Posibilidad de revocación de los diputados y funcionarios designados para evitar que se 
conviertan en señores de la sociedad, y su remuneración no podrá ser superior al salario 
de los trabajadores. 

(1) Conf . W . L E O N H A R D , «La t r i p l e escisión del marx ismo». Guad iana de Publ icaciones. M a d r i d , 1971, pá
ginas 56 y 57. 
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Fue Lenin el que planteó la dictadura del proletariado, en la forma que se ha ejercido en 
la Rusia soviética, a través del partido comunista entronizado en el poder. 

Lenin, sin embargo, permaneció f iel a la concepción marxista del carácter temporal y tran
sitorio de la dictadura del proletariado, hasta la l iquidación definit iva del imperialismo y de la 
burguesía. 

Fue el austríaco Kautsky, «el 'renegado Kautsky'» como le llamaba Lenin, el pr imero que 
cri t icó la aplicación práctica de la dictadura del proletariado: «la dominación absoluta de la buro
cracia se establece para la eternidad» (escribió en 1918 en su l ibro «La dictadura del proletariado»). 

E l comunista italiano Gramsci propuso sustituir el término de «dictadura» por el de «hege
monía», queriendo manifestar que la coacción no constituye el único instrumento de dominio, y 
que ésta se debe más bien a la preponderancia ideológica. De ahí su interés en propugnar la alianza 
del proletariado con los intelectuales. 

E l Presidente Comunista, Gottwald, del gobierno de Checoslovaquia, al terminar la Segunda 
Guerra Mundial, propuso sustituir la dictadura del proletariado por el término de «democracia 
popular». 

Khrouchtchev fue el primero que en Moscú se atrevió a atacar este dogma soviético, en 
octubre de 1961, en el X X I I Congreso del P. C. U. S., anunciando que la sociedad comunista 
podría ser establecida en veinte años, y constataba que el partido, que en un principio era el par
tido de la clase obrera, vendría a ser el partido de todo el pueblo, y añadía: «es natural que el día 
en que el socialismo haya triunfado en nuestro país entera y definitivamente, y cuando nosotros 
hayamos entrado en el período de construcción en grande del comunismo, habrán desaparecido 
las condiciones que hicieron necesaria la dictadura del proletariado». 

Esta actitud provocó el disgusto de los chinos. 

Hemos creído necesario exponer estos antecedentes para encuadrar adecuadamente, la pos
tura adoptada por el P. C. F. en su X X I I Congreso que acaba de celebrarse, en el Centro Direc-
vo de Saint-Ouen durante los días 4 al 7 del pasado mes de febrero. 

P o r F e r n a n d o G U E R R E R O 

LA IMAGEN «NUEVA» DE UN P. C. F. 
DE IDEOLOGIA DEMOCRATICA 

El Secretario General del P. C. F., Georges 
Marcháis, quiere presentar la imagen de un 
partido comunista democrático, defensor de 
las libertades socialistas y políticas, atento 
a suscitar la adhesión de una gran parte del 
pueblo francés. 

El número de afiliados al P. 0 . F. es, actual
mente, de 500.000, distribuidos en 23.178 cé
lulas, de las cuales 8.072 actúan en empresas 
y 5.457 en ambientes rurales. 

La incorporación de jóvenes mil i tantes es 
una prueba de la vitalidad del partido. En 1975 
se han incorporado 93.873 personas. Pero, 
tampoco, hay que perder de vista que, alre-
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dedor del 10 por 100 de sus adheridos se se
paran cada año del partido. 

El XXII Congreso se abrió con un largo in
forme del Secretario General el miércoles día 
4 de febrero, por la mañana, después de 
haber guardado un minuto de si lencio, en me
moria de Jacques Duelos y de Benoít Frachon, 
después de haber sido designado el «bureau» 
del Congreso y después de haber escuchado 
un breve discurso de Jean García, Secretario 
General de la Federación de la Seine-Saint-
Denis. El Informe del Secretario era de 92 pá
ginas, y su lectura duró cuatro horas, con una 
interrupción. 

En su informe, M. Marcháis describió la 
«miseria moderna» de 16 mil lones de trabaja
dores que, según él , viven en la pobreza. 

Hizo una fuerte crít ica de la situación de 



1a economía francesa de la que «una tercera 
parte de su capacidad de producción está 
Inexplotada. Una cuarta parte de su industria 
está controlada por los capitales extranjeros. 
Su endeudamiento exterior se agrava. Sus re
giones se encuentran congestionadas o exan
gües, privadas de derechos democráticos. La 
natalidad decrece...». 

Recordó que el P. C. F. había denunciado, 
desde 1971, el carácter global de la cr is is. 

Hizo una crít ica a la política exterior de los 
dir igentes chinos, que calif icó de profun
damente reaccionaria. 

Pero el punto fundamental de su Informe se 
centró en just i f icar la propuesta de reforma 
de los Estatutos del Partido en lo referente 
al principio de la «dictadura del proletariado». 

«Si la "dictadura del proletar iado" no 
figura en el proyecto de Documento para 
caracterizar el poder polít ico en la Fran
cia socialista por el cual luchamos, es 
porque no recubre la realidad de nuestra 
polít ica, la realidad de lo que nosotros 
proponemos al país. 

¿Qué afirmamos en el Proyecto de Do
cumento? Nosotros afirmamos esto: 

El poder que dir igirá la transformación 
social ista de la sociedad será el poder 
de la clase obrera y de otras categorías 
de trabajadores, manuales e intelectua
les, de la ciudad y del campo, es decir, 
de la gran mayoría del pueblo. 

Este poder se constituirá y actuará so
bre la base de decisiones expresadas l i 
bremente a través del sufragio universal, 
y tendrá como tarea la de realizar la de
mocratización más avanzada de toda la 
vida económica, social y polít ica del país. 

Considerará, como deber, respetar y 
hacer respetar las decisiones democráti
cas del pueblo. 

Como contrario a todo esto, la "dicta
dura" evoca automáticamente los regí-
.menes de Hitler, Mussol in i , Salazar y 
Franco, es decir, la negación misma de la 
democracia. Esto no es lo que nosotros 
queremos. 

En cuanto al proletariado, esta palabra 
evoca hoy el núcleo, el corazón de la cla

se obrera. Si su papel es esencial, no re
presenta la total idad de ésta, y, mucho 
menos, el conjunto de los trabajadores, 
de los cuales el poder socialista que nos
otros consideramos, será la emanación. 

Resulta evidente que no se puede ca
l i f icar de "dictadura del proletariado" 
aquello que nosotros proponemos a los 
trabajadores, a nuestro pueblo. 

¿En qué nos fundamos nosotros para 
definir nuestra posición sobre este tema? 

Nosotros nos apoyamos en los princi
pios del social ismo científ ico elaborado 
por Marx, Engels y Lenin. 

Se trata, en primer lugar, de la necesi
dad de la clase obrera de desarrollar una 
función política dir igida a la lucha para 
la transformación social ista de la socie
dad. 

Si los trabajadores, las masas popula
res pueden hoy, por la lucha, arrancar al 
poder ciertas medidas sociales urgentes 
y aun conquistar ciertas libertades nue
vas, la satisfacción real y durable de los 
derechos económicos, sociales y polít i
cos, resulta totalmente imposible sin un 
cambio de la naturaleza de clases en el 
poder. 

La participación de los trabajadores y 
de sus representantes en la gestión de 
las empresas del país, su acceso a la di
rección de la sociedad, constituye el pro
blema-clave de la lucha por el socialis
mo. Entre los trabajadores, la clase obre
ra es la más numerosa, la más combati
va, la más experimentada en la lucha por 
el progreso social y, también —se hace 
preciso subrayarlo—, por el interés na
cional, debe ocupar plenamente su pues
to en el Estado socialista y jugar un pa
pel determinante.» 

Pero estas afirmaciones del líder comunis
ta francés no quieren signif icar que abando
nan la necesidad de la lucha revolucionaria de 
las masas para hacer fracasar las maniobras 
de la alta burguesía: 

«La alta burguesía explotadora no re
nuncia nunca, de buen grado, a su domi
nio y a sus privilegios.» 

Se anticipa a deshacer la objeción, tantas 
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veces comprobada por la praxis de los par
t idos comunistas, de que una vez llegados al 
poder, su intención es la de eliminar a los 
otros: 

«Nosotros nunca hemos eliminado a 
nadie, ni en el Gobierno en el que hemos 
participado, ni en los numerosos muni
cipios que dir igimos y donde hemos ofre
cido puestos a nuestros "partenaires", 
aunque no estábamos en la necesidad de 
hacerlo, ya que disponíamos de la mayo
ría absoluta.» 

Pero esta actitud que recuerda a la de la 
«Social-Democracia» no signif ica una acti tud 
contestataria frente a la URRS: 

«Queremos combatir con decisión 
—cualquiera que sean los instigadores o 
los promotores— el antisoviet ismo, la 
mentira y la calumnia, de las cuales son 
objeto de manera permanente los países 
socialistas.» 

Pero esto no impidió que muy suavemente 
esbozase una crít ica a los procedimientos de 
represión soviét icos: 

«Es natural que nosotros expresemos 
nuestro desacuerdo con las medidas re
presivas que atonten contra las liberta
des de opinión, de expresión o de crea
ción donde quieran que hayan sido adop
tadas. Hemos sido llevados a hacerlo a 
propósito de ciertos hechos ocurridos en 
la Unión Soviética. No podemos admitir, 
en efecto, que el ideal comunista, cuyo 
objetivo es la fel icidad del hombre y para 
el cual convocamos a los trabajadores al 
combate pueda ser empañado por actos 
injustos e injust i f icados. Tales actos no 
son, de ninguna manera, una consecuen
cia obligatoria del social ismo.. . 

La existencia de una divergencia, a 
este respecto, con el Partido Comunista 
de la Unión Soviética, no nos conduci
rá, naturalmente, no más que en el pasa
do, a debil i tar nuestra voluntad de coope
rar con él en la lucha común contra el 
imperial ismo y en favor de nuestros gran
des objetivos comunes.» 

Como ha señalado un comentarista, el 
P. C. F. ha confirmado su evolución «a la ita
liana» y se ha manifestado más netamente 
que nunca partidario del pol icentr ismo, y, sin 

romper con el partido comunista de la Unión 
Soviética, empieza a manifestarse con cierta 
independencia respecto de él. 

¿ABANDONO DE UN DOGMA 
O TACTICA ELECTORAL? 

El problema que se plantea para enjuiciar 
objetivamente la postura adoptada por el 
P. C. F. en su XXII Congreso, es la de si se 
trata del abandono de un dogma marxista-
leninista, algo así, aunque menos radicalmen
te, como lo hizo el S. P. D. de la República 
Federal de Alemania, en Bad-Godesberg, en 
1959, al adjurar la ideología marxista, y con
vert i rse en un partido socialista democrático, 
o se trata sólo de una táctica electoral dir i 
gida a captar votos y adeptos, con vistas a 
las próximas elecciones. 

La realidad es que los partidos comunistas 
sólo practican la democracia cuando están en 
la oposición; pero implantan la dictadura, sin 
posible marcha atrás, en cuanto se instalan 
en el poder. 

Esta táctica responde a la consigna de Le-
nin que aceptó toda clase de alianzas y de 
adaptaciones y compromisos, con tal de avan
zar hacia la meta final de acceder al poder, 
para desde allí implantar la «dictadura del 
proletariado» («Dos tácticas de la Socialde-
mocracia en la Revolución Democrática», ju
nio-julio 1905). 

Las experiencias recientes de Cuba y Por
tugal, e incluso la de Chile; y las más lejanas 
de Hungría y Checoslovaquia, ponen de ma
nif iesto que los ideales democráticos, por 
parte de los comunistas, son meramente tác
t icos y el acceso al poder no t iene marcha 
atrás. 

Por lo que se refiere a España, el Partido Co
munista Español ha adoptado la misma tác
t ica: 

«El social ismo sólo podrá tr iunfar y 
consolidarse en esta zona de Europa a 
través del desarrollo pleno de la demo
cracia, afirmando el valor de las liberta
des personales y colectivas, la no oficia
lización de una ideología de Estado, la 
art iculación democrática y descentralíza
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da del mismo, la pluralidad de Partidos, 
la autonomía sindical, las libertades reli
giosas, la libertad de expresión, de la cul
tura, del arte y de las ciencias...» 

Y más adelante: 

«... el Partido Comunista de España es
t ima que, en el camino hacia la revolu
ción social ista, existe objetivamente una 
etapa intermedia que permite a la clase 
obrera ponerse al frente de las amplias 
masas populares, establecer una alianza 
con los amplios sectores sociales antimo
nopolistas para batir el poder político y 
económico de los grupos monopolistas, 
dando así un paso decisivo hacia su pro
pia l iberación. 

Esta etapa es la de la democracia polí
tica y social o democracia antimonopolis
ta y aun latifundista. 

E insiste en la misma idea con las siguien
tes palabras: 

«La democracia política y social no es 
aún el socialismo. Pero es la fase inme
diata del desarrollo social para avanzar 
hacia él...» 

«Marx y Engels decían ya en el "Mani
f i es to " que el proletariado en el poder 
"para ir arrancando gradualmente a la 
burguesía todo el capi ta l " , sólo podrá ha
cerlo mediante lo que ellos caracteriza
ban como "una violación despótica del 
derecho de propiedad y de las relaciones 
burguesas de producción". Más tarde 
Marx formuló la noción de "dictadura del 
proletar iado". Pero esa violación despóti
ca, esa dictadura que constituye el pe
ríodo de transición, debe ser, a la vez, la 
más amplia y completa democracia para 
el pueblo.» 

«... nosotros no concebimos el futuro 
sistema social ista, en España, como un 
sistema de Partido único, dominando el 
poder del Estado, sino como un sistema 
democrático pluripartidista.» 

(Cfr. Manifiesto-Programa del Partido 
Comunista de España. Col. Ebro. París, 
1975.) 

El problema es grave, más aún, vital para 
la subsistencia de las sociedades libres de 
Europa y del mundo entero. Una equivocación 
en aceptar como sinceras esas manifestacio
nes, si obedecen a consignas tácticas, puede 
ser fatal e irreversible. En la Segunda Repú
blica Española, unos intelectuales de prestigio 
y de talento, pero sin experiencia polít ica, co
metieron el error de abrir al socialismo el ca
mino hacia el poder, y cuando se dieron cuen
ta de su ingenuidad, con la célebre frase «no 
es esto.. .», ya era demasiado tarde. Y algu
nos pagaron después con su vida ese trágico 
error. 

Los aperturismos fáci les, las actitudes opor
tunistas y las posiciones claudicantes, ante 
los valores fundamentales de la convivencia 
social y polít ica, pueden abrir el camino a una 
forma de total i tar ismo y de dominación de las 
conciencias como la que se proyecta sobre el 
Este de Europa, extendiendo sus tentáculos 
sobre países del Tercer Mundo, siempre con 
el apoyo, no de los «tontos úti les», sino de 
ios «listos úti les», pero que encuentran otros 
l istos y más sagaces que ellos, que util izan 
sus actitudes democráticas para acceder al 
poder. 

No queremos manifestar con estas expre
siones que el «inmovil ismo» sea, ni mucho 
menos, la solución política y social a nuestros 
problemas. Lo que queremos afirmar es que 
la apertura y el camino hacia la democracia 
debe ser orientado y dirigido por hombres de 
pulso f i rme, de visión clarividente y de hon
das convicciones morales, con una estrategia 
polít ica, más allá de las tácticas a corto plazo 
y de las concesiones fáciles a una demagogia 
tr iunfal ista. 

La responsabilidad de los que dir igen los 
medios de comunicación social en estos mo
mentos, es impresionante. 

El sensacionalismo que busca la venta del 
mayor número de ejemplares y el vacío de 
convicciones intelectuales f i rmes pueden in
clinar a seguir las corrientes de moda, en vez 
de recoger los ecos de la opinión más sana 
de la población y de orientar los rectos crite
rios que deben presidir e i luminar este reco
do histórico del curso de nuestra existencia 
colectiva. 
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R E F O R M A F I S C A L 

El sistema fiscal, instrumento maestro 
de la política económica 

Por LIBERAL 

SISTEMA ECONOMICO Y OBJETIVOS COMUNITARIOS 

El s is tema económico debe conf igurarse de modo 
que haga posible una mayor l ibertad personal , en am
biente de bienestar crec iente y de concordia social, 
al e l iminar la conf l ic t iv idad en las relaciones econó
micas. 

El orden social is ta genera, de modo inevi table, la 
enfermedad llamada h ipogest ión. A poco que exami
nemos la conf iguración de este orden nos daremos 
cuenta de las causas determinantes de ta l a fecc ión: 
ext i rpación del fenómeno natural del empresar io y sus
t i tuc ión por un empresar iado funcionar ia l a r t i f i c ia l , res
pecto del cual es apl icable el adagio popular «dispa
ran con pólvora del rey» expresión de la indefect ib le 
tendencia al despi l far ro. Exagerada tendencia al igual i ta
r ismo, a nivel de las grandes masas, uni f icando en un 
mismo acto la operator ia de las funciones de la jus t i 
cia conmutat iva y d is t r ibut iva, lo que a nivel personal 
produce, de modo progres ivo, una baja de la produc
t iv idad hacia el nivel más bajo de su entorno. He dicho 
igual i tar ismo a nivel de masas, porque la exper iencia, 
v iv ida en los países socia l is tas, demuestra cómo las 
minorías rectoras const i tuyen una ar is tocracia que de
tenta , en todo momento , lo mejor , y en máximas can
t idades. 

Podíamos ci tar ot ros argumentos para demost rar la 
natural tendencia a la h ipogest ión del orden socia l is ta, 
que omi t imos por escapar a los objet ivos del presente 
breve ar t ículo. 

El nivel de bienestar, no sólo mater ia l , s ino también 
esp i r i tua l , porque, sin lugar a dudas, una adecuada 
cal idad de v ida está correlacionada con determinado 
grado de abundancia mater ia l , depende de la produc
t iv idad del s is tema económico. Un s is tema económico 
h ipogest ionar io presenta la s iguiente paradoja: ambien
t e de pobreza autosostenida. 

Otra al ternat iva conf iguradora del orden económico 
es la l iberal . A l contrar io de lo que ocurre en el orden 
socia l is ta, el orden l iberal propende natura lmente a la 
h ipergest ión . Amén de otras v i r tudes, entre las que 
hay que destacar, como fundamenta l , la l ibertad que 

conf iere a toda persona, que puede expresar l ibremen
t e sus deseos en el mercado, conver t ido así en plata
fo rma de resonancia de la l ibertad plural del cuerpo 
comuni ta r io . 

No obstante, el orden l ibera l , como est ructura ideal , 
en su real ización práct ica puede suf r i r , as im ismo, una 
ser ie de deformac iones, de entre las que destacaremos 
como pr incipales las dos s igu ientes : fa l ta de equidad 
en la d is t r ibuc ión del pat r imonio (capi ta l ismo) y fa l ta 
de equidad en la d is t r ibuc ión de la renta (c las ismo) , 
que pueden o no ser independientes, aunque normal
mente se in f luyen c i rcu la rmente . Bien es c ie r to que 
los teór icos l iberales mani f ies tan que las def ic iencias 
del orden l iberal nacen prec isamente de las heterodo
x ias, ya que, en la actual idad, no ex is ten s is temas 
a l tamente l iberales, s ino más o menos intervencionis
tas . Evitamos el t ra tar aquí esta polémica, que puede 
ser objeto de ot ro ar t ícu lo. 

Conc lus ión: Para los objet ivos comuni tar ios , est ima
mos más potente el orden l iberal que el socia l is ta. 
Porque: 

a) Crea más l iber tad. 

b) Genera más bienestar. 

¿PARA Q U E UN SISTEMA F I S C A L ? 

La jus t i f i cac ión del Estado hay que buscarla en sus 
at r ibutos de est ructura al serv ic io de la l iber tad y de 
la p lani f icación de la persona humana. V iv i r en socie
dad, los unos con los o t ros , en tareas y ob jet ivos co
munes, impl ica esencia lmente conf l ic tos de l iber tad. 
Yo f ren te a otro u o t ros . El Estado asume aquí el pa
pel de armonizador. 

Los dos papeles del Estado son, pues, la defensa y 
promoción de la persona humana, y la de su comuni
dad como todo integrador de una plural idad de per
sonas. 

El desempeño de tales papeles jus t i f i ca sobradamen
te la necesidad del gasto públ ico y, como contrapar t i 
da, del ingreso públ ico. 
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Pero no termina ahí todo su papel . Hemos v is to cómo 
el s is tema económico preciso de una or topedia que 
vaya superando sus desviaciones y, cons igu ientemente , 
poniéndole al serv ic io de los objet ivos de bienestar y 
l ibertad que debe perseguir . 

Hemos comentado cómo el orden l iberal presenta 
mayor potencia respecto de dichos dos ob je t i vos : por
que es «per se» un orden para la l iber tad y porque 
su natural tendencia a la h ipergest ión (maximización 
de los niveles de product iv idad) asegura el grado de 
bienestar crec iente demandado por la comunidad. 

En este orden de cosas, entendemos que el S is tema 
Fiscal es, fundamenta lmente , el ins t rumento maest ro 
de la pol í t ica f i sca l , de la in tervención del Gobierno 
en la Economía con f ines de l ibertad y p len i tud de 
bienestar mater ia l y esp i r i tua l . 

SISTEMA F I S C A L Y CAPITALISMO 

El Sistema Fiscal debe evi tar que la concentrac ión 
de pat r imonios vaya más allá de lo que resul tar ía co
rrosivo para la equidad d is t r ibut iva de la r iqueza en la 
comunidad. 

En cada momento habrá una determinada conf igura
ción de la d is t r ibuc ión de pat r imonios . Los estadíst icos 
usan una medida para la concent rac ión, el l lamado ín
dice de Gin i , que puede var iar entre cero (s i tuación de 
d is t r ibuc ión igual i tar ia) y uno (s i tuación de máxima 
concentrac ión, cuando todo el pat r imonio per teneciera 
a una sola persona) . El in tervalo de osci lac ión de al ta 
equidad está s i tuado, en opin ión de muchos, ent re 
0 y 0,2. 

Pues b ien: el S is tema Fiscal puede establecer un 
gravamen sobre el pat r imonio , de escala progres iva, en 
func ión de los múl t ip los del pat r imonio med io «per 
capita» natural o act iva (o inc luso por fami l ia , según 
se es t ruc ture técn icamente) , ta l que en todo momento 
se asegure que la medida de la concentrac ión caiga 
dentro del intervalo l lamado de alta equidad d is t r i 
but iva. 

Un Sis tema Fiscal conf igurado según el modo que 
comentamos haría imposib le acumulaciones de capital 
como las que hoy en día ex is ten de 1.000 y más mi 
l lones de pesetas en manos de un solo t i tu la r . 

En to rno a este asunto ha surgido también el di
lema de la corre lac ión negat iva entre grado de dis
persión de pat r imonios y nivel de capi ta l ización o 
invers ión del s is tema. Respecto de lo cual entende
mos que no hay incompat ib i l idad entre una d ispers ión 
equi tat iva y la adecuada fuerza inversora necesaria 
para el pleno empleo. 

SISTEMA F I S C A L Y C L A S I S M O 

La d is t r ibuc ión que opera el s is tema económico l i 
beral a t ravés del mercado puede no conduci r a una 
s i tuación concord ia l , por no compor tar el su f ic ien te 
grado de equidad. C ier tamente , cuanto más r igurosa 
sea la observancia de los pr inc ip ios del mercado, la 
d is t r ibuc ión resul tante estará más de acuerdo con la 

voluntad de los d is t in tos su jetos económicos, será 
más concordial por su adecuada equi ta t iv idad. 

Dado el lo, surge aquí la concepción de un impor
tan te papel del Sistema Fiscal , el de operar, en se
gunda instancia, una red is t r ibuc ión de la renta que 
sat isfaga los deseos de equidad demandados por la 
comunidad. 

Como el orden l iberal no asocia en un m ismo acto 
las func iones de la jus t ic ia conmutat iva y d is t r ibu
t i va , el Sistema Fiscal asume, de este modo, el papel 
de armonizar aquéllas y de establecer los equi l ibr ios 
que resul ten de aceptación general izada. 

SISTEMA F I S C A L Y ACTIVIDAD ECONOMICA 

También corresponden al S is tema Fiscal func iones 
de animación de la act iv idad económica, para que el 
PNB real no deje de acercarse tendenc ia lmente al PNB 
potencial o de pleno empleo. 

No obstante, dado el ob je t ivo perseguido en este 
ar t ícu lo, omi t imos la considerac ión de estas otras 
func iones. 

EL SISTEMA F I S C A L ESPAÑOL: 
DEBILIDADES ESTRUCTURALES 

El anál is is del Sistema Fiscal español , a la luz de 
los papeles o func iones que hemos comentado, da 
lugar a las consideraciones s igu ientes : 

a) Carece de potencia su f ic ien te para evi tar el ca
p i ta l ismo. 

b) Carece, as imismo, de potencia su f ic ien te para 
evi tar el c las ismo. 

La consecuencia es la de que debe abordarse una 
re forma est ructura l impor tante que lo habi l i te para ser 
ins t rumento maestro de la in tervención del Gobierno 
en el orden o s is tema económico , 

Pero es c ie r to , as im ismo, que el orden económico 
español está muy lejos de ser un orden l iberal de 
or todoxia aceptable; su conf igurac ión actual procede, 
por evoluc ión, de un in tervenc ion ismo autárquico, ha
biéndose parado en posic iones a l tamente intervencio
n is tas, en las que el mercado ocupa, en muchos ca
sos, un segundo lugar. 

La re forma est ructura l del S is tema Fiscal español 
debiera ajustarse a las bases s igu ien tes : 

a) Creación de dos impuestos generales: uno so
bre el pat r imonio y o t ro sobre la renta, ambos alta
mente personal izados. 

b) Una adecuada es t ruc tura de impuestos a cuenta. 
Debiera inc lu i rse ent re éstos el actual Impuesto Ge
neral sobre la Renta de Sociedades y demás Entidades 
Juríd icas. 

c) Ley penal t r ibutar ia a l tamente coerc i t iva. 

d) Máx ima publ ic idad a los de l i tos f isca les . 

e) Inst i tucional ización de los Aud i to res Contables 
colaboradores del Fisco. Profesionales absolutamente 
independientes. Somet idos a un régimen d isc ip l inar io 
colegial basado en : f ianza sol idar ia, se lecc ión r iguro
sa previo e jerc ic io de la p ro fes ión , en cal idad de ayu-
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dante, durante un período de t i empo (mín imo de t res 
o cuatro años). Las declaraciones f iscales deberían ir 
f i rmadas por un Aud i to r independiente, responsable 
as imismo de la veracidad de las c i f ras declaradas. 

f ) Potenciación del actual grupo de Intendentes al 
Servic io de la Hacienda Pública. El cual , por su pre
paración, representa la func ión auditora contable y f i 
nanciera de la empresa en la Inspección Tr ibutar ia. 
Serían los que de modo se lec t ivo , y con alta cal idad 
técnica, efectuarían la auditoría cont rad ic tor ia de las 
declaraciones de impuestos de base económica, al 
objeto de ver i f i cac ión y, en su caso, inst rucc ión de 
las correspondientes acciones penales t r ibutar ias . 

En re lación al anter ior punto, observamos con des
agrado el d isparate de la pretendida pol ivalencia ent re 
los d is t in tos exper tos que actualmente s i rven las fun
c iones de la Inspección de Hacienda. Los Ingenieros 
y los Abogados al serv ic io de la Inspección de Tribu
tos no deben ser usados como Aud i to res Económico-
Financieros, ya que t ienen su propio campo de acc ión. 
Los pr imeros en todo lo re ferente a valoraciones y 
d ic támenes técn icos, y los segundos en la ampl ia gama 
de hechos imponib les de base est r ic ta o a l tamente 
jur íd ica. 

EL SISTEMA F I S C A L ESPAÑOL: 
DEBILIDADES FUNCIONALES 

Es opin ión general izada que el Fisco español ha per
dido la batal la de la ef icacia. Las razones son múl 
t i p les : 

a) El método objet ivo de determinac ión de bases 
imponib les {convenios, juntas de evaluación global) ha 
d is tors ionado gravemente la veracidad declarator ia de 
los su jetos pasivos de los impuestos , ha dañado la 
equidad y deformado la cal idad técnica del personal 
inspector . 

b) El s is tema penal es absolutamente insuf ic iente . 

c) La organización interna de los serv ic ios de ins
pección func iona bastante mal , por lo que s igue: in
suf ic iencia de personal técn ico, personal auxi l iar insu
f i c ien te y, a veces, incompetente ; in formación plagada 
de er rores, fa l ta de colaboración de los funcionar ios de 
ot ros M in is te r ios , etc. 

d) Insuf ic iente publ ic idad de las infracciones t r ibu
tar ias. 

c) Ausenc ia de normal ización contable. 

f ) Técnica de comprobación exhaust iva. Es decir , 
hay que comprobar todas las declaraciones presenta 
das. Salta a la v is ta que esto resul ta imposib le, por 
que se precisaría de un gran e jérc i to de Inspectores 
Para evi tar esto hay que, según lo d icho, inst i tuc io 
nalizar la func ión del Aud i to r Contable, perfeccionar e 
s is tema penal t r ibu tar io y diseñar programas de com 
probación inspectora se lect ivos, s in perder, en ningún 

caso, la cal idad y r igor técn icos que la equidad t r ibu
tar ia demanda. 

EL SISTEMA F I S C A L ESPAÑOL: 
A C C I O N E S A CORTO PLAZO 

La reforma de todo s is tema f iscal puede acometerse 
según dos proced imientos : el evolut ivo y el de borrón 
y cuenta nueva. 

El actual S is tema Fiscal español es imper fec to , pero 
no excesivamente malo. Su reforma debe acometerse 
por el procedimiento de reforma evolut iva (paso a 
paso, pero sin in ter rupc ión) . 

A cor to plazo debiera mejorarse el aspecto funcional 
del actual S is tema Fiscal según el s igu iente programa: 

a) Potenciación de la Inspección de los Tr ibutos. 

b) Ap l icac ión r igurosa del s is tema de sanciones 
actual . 

c) Inic iación a la discip l ina contable por parte de 
las empresas. 

d) Mejora del s is tema de in formación inter ior . Las 
posibi l idades de la Informát ica son, para este orden 
de problemas, in f in i tas. 

e) Reformas de las d is t in tas piezas del s is tema 
t r ibutar io que resu l ten indispensables, ta les como: 
Potenciación del Impuesto General sobre la Renta ele 
las Personas Físicas (mayor personal ización; mayor 
progres iv idad; mayores sanciones; sust i tuc ión del ac
tual método de est imación subsidiar ia por s ignos ex
ternos de renta gastada por el de consumo más aho
r ro; las bases de los impuestos a cuenta no debie
ran adquir i r f i rmeza de modo independiente; etc. ) . Eli
minación del s is tema de est imación objet iva de bases 
para las sociedades, ent idades jur íd icas, empresar ios 
indiv iduales con vo lumen de ventas global de act iv i 
dades super iores a c inco mi l lones de pesetas, y pro
fes ionales con ingresos globales super iores a las qui-
nienta mi l pesetas. Transformación del actual Impuesto 
General sobre el Tráf ico de las Empresas en un Im
puesto sobre el Valor Añadido. Etc. 

C O N C L U S I O N E S 

Ha quedado clara la enorme t rascendencia que eon-
cedemos el S is tema Fiscal, al que objet ivamos la pie
za maestra de la pol í t ica económica del Gobierno. 

Debemos tomar conciencia de que una re forma del 
Sistema Fiscal s iempre representa un proceso de gran 
comple j idad, y que, por consigu iente, no debe ser 
t r ibu tar io de la improv isac ión, la fa l ta de t iempo y lo 
insuf ic iente re f lex ión . 

En el ánimo de nuestra autor idad f inanciera, según 
se desprende de sus úl t imas declaraciones, está el 
evolucionar nuestra presente f isca l idad, para acercaría 
a las cotas que exige una sociedad moderna, pluripar-
t ic ipat iva y l ibre. 
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] O VE N E S D I R E C T I V O S 

Desde el III Encuentro 
de Jóvenes Directivos 

por Benedicto POZA LOZANO 

Este año la celebración del III Encuentro Nacional 
de Jóvenes Di rect ivos, organizado por «ACCION SOCIAL 
EMPRESARIAL» ha estado cargado de incidencias que, 
aunque d i f icu l taron una asistencia numerosa, no por 
eso impid ieron que los f ru tos fueran realmente impor
tantes. 

La pr imera convocator ia para los días 22 y 23 de no
v iembre pasado hubo de ser aplazada «sine die» y en 
las mismas vísperas de su celebración suspendida por 
los acontecimientos nacionales que aquellos días v i 
v ió España entera. 

La nueva fecha de celebración se f i jó para los días 20 
y 21 de febrero pasado, en medio de una si tuación 
conf l ict iva en gran parte de las empresas españolas 
que mot ivó algunas anulaciones de inscr ipción cuando 
el Encuentro ya estaba comenzando. En Sevil la fu imos 
test igos del comienzo de su huelga de t ransportes 
urbanos, entre alusiones al ya sufr ido conf l ic to del 
Met ro madr i leño. 

Un marco incomparable 

La Real Fábrica de Tabacos, recuperada para la 
Universidad Hispalense, nos of rec ió el maravi l loso mar
co del Salón de Ac tos de su rectorado para la cele
bración de este Encuentro de Jóvenes Direct ivos, que 
por f i n , y afor tunadamente, pasará a la histor ia de los 
Encuentros y de A. S. E. como el or igen de un grupo 
inquieto que opta por const i tu i rse como tal v inculado a 
«ACCION SOCIAL EMPRESARIAL». 

La apertura del Encuentro estuvo presidida por el 
Señor Rector de la Univers idad que nos rec ib ió, acom
pañado del Presidente de A. S. E. de Sevi l la, don Luis 
Losada, y los ponentes don José María Vizcaíno y don 
José López Franco. 

En este momento de la inauguración el Rector tuvo 
palabras de al iento y de reconocimiento para el gru
po que en esta ocasión volvía a la Univers idad, des
pués de su incorporación a la Sociedad, para ref lexio
nar desde una perspect iva nueva sobre su «status» 
propio en la empresa y en la sociedad en cambio que 
nos ha tocado v iv i r . 

El señor Rector insist ió en la necesidad de contac
tos y de lecciones mutuas que debían recibir la Uni
versidad y la Empresa. 

El personalmente —decía el Rector de la Hispalen
s e — estaba empeñado en adaptar la Universidad al di
namismo de la empresa moderna. Luego, en las reu
niones de grupo, los jóvenes direct ivos insist i r ían en 
la necesidad que s ienten de no desconectarse de la 
Universidad y de actualizar su formación en una per
manente puesta al día. 

El joven directivo ante los cambios sociales 

La parte doctr inal del Encuentro corr ió a cargo de 
los señores Vizcaíno y López Franco. 

El señor Vizcaíno desarrol ló el tema «El joven direc
tivo y las exigencias del entorno empresarial». 

Resaltó el ponente, cómo hoy el mismo concepto 
de empresa está sujeto a cuestación. Indudablemente 
hay aspectos cuest ionables de la empresa de hoy, pe
ro esto no debe hacer olvidar una act i tud de opt imis
mo en la función social de la empresa y su aportación 
concreta a la sociedad. 

Por otra parte, la nuevas técnicas, estructuras e in
cluso tens iones, han dado lugar a una nueva imagen 
del d i rect ivo más tecnócrata y demasiado al serv ic io 
de estas técnicas. 

Todo esto nos lleva c ier tamente a un nuevo con
cepto de empresa; a la empresa inmersa en el marco 
más ampl io de la sociedad. Es urgente tomar con
ciencia del papel de la empresa y por supuesto del di
rect ivo, dentro de la sociedad. La empresa debe cam
biar al r i tmo de cambio del nuevo orden socia l , como 
prueba del hecho de que en la empresa se concre
tan los grandes problemas de la sociedad de cada 
momento. 

El Joven Direct ivo debe ser consciente de esta fun
ción y colaboración en esta línea de cambio para el 
que t iene que ser especia lmente sensible. 

Es preciso romper barreras y tener más permeabi l i 
dad en las empresas en favor de la incorporación de 
jóvenes a puestos de responsabi l idad y posib i l i tar la 
creación de consejos paralelos de estudio de proble
mas fundamentales de la empresa y con posib i l idad 
de ser atendidos. Es la part ic ipación del Joven Direc
t i vo en los problemas v i ta les de la empresa. Seguida
mente el señor Vizcaíno se ref i r ió a las exigencias 
de una actitud de cambio, al tema de la formación y 
f ina lmente a la masificación. 
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Sobre este ú l t imo enunciado el ponente ins ist ió en 
la masi f icación como un hecho de hoy, hasta el pun
to de que los t i tu lados se consideran como proleta
rios pr iv i legiados. Esta s i tuación la just i f icaba como 
algo recibido de la fami l ia , la Universidad y las es
t ructuras de la propia empresa. 

La nueva estructura social que se está implantando 
en el país afectará necesar iamente a la de Ja empresa. 
El proceso no va a ser fác i l , por lo que se hace más 
necesaria una act i tud de cambio que supera posicio
nes de s imples parches. 

Actitudes del Joven Directivo 
ante la empresa en cambio 

El profesor López Franco desarrol ló con gran br i 
l lantez este tema, comenzando exponiendo los requi
s i tos para que el e jerc ic io de la d i recc ión sea una 
autént ica pro fes ión. 

La d i recc ión—di jo el ponente—ha surgido como una 
nueva c lase, con más inf luencia, en la marcha de la 
empresa moderna, que el capital y que el t rabajo. 

El e jerc ic io de la d i recc ión supone una autént ica 
pro fes ión , porque en ella se dan los requis i tos de 
toda pro fes ión, aunque alguno de el los aún no esté 
del todo def in ido. 

Estos requis i tos los concretó López Franco en : 

— Elaboración de un código ét ico de comporta
mien to . 

— Normas mín imas de ingreso en la pro fes ión. 

— Cuerpo s is temát ico de conoc imientos . 

— Trascendencia social del e jerc ic io de la profe
s ión. 

A propósi to de la condic ión de «joven d i rec t ivo», 
ins is t ió en el va lor de los cr i te r ios de una edad psico
lógica. 

Respecto a las caracter ís t icas del Joven Di rec t ivo , 
se re f i r ió el ponente a: 

— Una inte l igencia suf ic iente . 

— Capacidad analí t ica y de ju ic io . 

— Capacidad de tomar decis iones y de aceptar res
ponsabi l idades, de cara a un fu turo inc ier to . 

— Capacidad para las relaciones in terpersonales, 

— Capacidad adminis t rat iva (que puede relacionar
se con el cont ro l . 

Finalmente se re f i r ió López Franco a las t res técni 
cas del Joven Di rec t ivo : Planif icación, Organización y 
Cont ro l . 

a) Cual idades que deben der ivarse del e jerc ic io de 
la Planificación: Siempre seguirá siendo necesaria la 

cabeza rectora ; en la p lani f icación se debe ser crea
dor y muy imaginat ivo; es necesar io, tamb ién , captar 
las necesidades de la sociedad y conver t i r las en obje
t i vo de la empresa; vocación al estudio y al anál is is ; 
ser un poco adivino del f u tu ro ; amor por la cu l tura, y 
responsabi l idad socia l . 

b) Ejercicio de la Organización: Ser un poco psi
có logo; buen educador; algo de juez y algo de árbi-
t r o ; gran conversador y asequib le. 

c) Ejercicio del Control: A l to sent ido de la just ic ia 
al enjuic iar las tareas de los demás; espí r i tu de hu
mi ldad (desde esta postura se ganan muchas veces 
batallas perdidas a nivel de au to r idad) ; capacidad de 
s ín tes is . 

Reuniones por grupos 

Divididos en dos grupos, los asistentes estudiaron 
los temas: «Aspectos externos a la empresa que in
fluyen en las actitudes del Joven Directivo»; y «As
pectos internos a la empresa que, igualmente, influ
yen en la actitud del Joven Directivo.» 

A) En cuanto a los aspectos externos se t ra taron 
pr inc ipa lmente los temas : 

Escisión entre las estructuras polí t icas y la v i 
gente real idad social en aspectos tan importan
tes como la Organización Sindical , las huelgas 
y lock out , los Colegios profesionales, etc. 

Necesidad de una mayor permeabi l idad entre 
los d is t in tos «status» sociales para que los jó
venes di rect ivos deban colaborar con una pre
paración cont inua tanto técnica como humana. 
Necesidad de part ic ipar a nivel de las d is t in tas 
inst i tuc iones económicas, sociales y pol í t icas, et
cétera. 

A le jamiento entre la Universidad y la Empresa. 

B) En cuanto a los aspectos internos a la empresa; 
se t rataron entre ot ros puntos: 

El acceso a la empresa, por pr imera vez. 

El Joven Direct ivo consciente de un «status» 

propio dentro de la empresa. 

Posible dicotomía ent re los objet ivos del Joven 

Direct ivo y los de la empresa. 

Vocación social del Joven Direct ivo y motivacio

nes profesionales. 

El Joven Direct ivo ante la formación y la pro
moc ión . 

Falta de un código de ética profesional que es 
uno de los requis i tos de toda profes ión. 

Declaración de objetivos 

El segundo día lo dedicamos a estudiar y aprobar 
unos Objetivos que fueran algo así como la f i losof ía 
de este grupo y que seguidamente recogemos: 
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Este grupo de jóvenes d i rect ivos, promovidos por 
«ACCION SOCIAL EMPRESARIAL», s iente la necesidad 
de conf igurar una f i losof ía propia respecto a una se
rie de elementos fundamentales de la act ividad direc
t iva y de su entorno: 

Conciencia de grupo con «status» propio: El joven di
rect ivo y profesional const i tuye en la empresa un 
«status» especí f ico con unos problemas muy con
cretos y comunes por lo que s iente la necesidad de 
ser considerado como tal y nunca a caballo del capi
tal y del trabajo, sino como e lemento in termedio cu
yas decis iones contr ibui rán a que la empresa sea una 
autént ica comunidad de personas. 

Finalidad de la empresa: Entendemos que el f in de la 
empresa es la producción de bienes y / o serv ic ios pa
ra sat isfacer las necesidades, a la vez que con su 
actividad contr ibuye al desarrol lo de la comunidad de 
personas que en la misma se realiza social y huma
namente. 

Función social de la empresa: Esta la entendemos 
como expresión —dent ro del propio ámb i t o— de la 
función social de la propiedad pr ivada, como subordi
nada a este dest ino fundamental de los bienes para 
todos los hombres y todos los, pueblos y a la dignidad 
superior de la persona humana. En este sent ido cree
mos que es necesario avanzar hacia una más justa 
d is t r ibuc ión de la renta generada de la empresa entre 
los e lementos que la componen y su entorno socia l . 

Participación: La comunidad de personas, que se rea
liza con el t rabajo, en la empresa, no puede estar ale
jada de las decis iones que la afectan. Por el lo propo
nemos una autént ica integración que, par t iendo de una 
información veraz, l legue hasta la part ic ipación en la 
gest ión, y en las decisiones fundamentales de desarro
llo fu tu ro de la empresa. 

Autonomía profesional: Creemos que una part ic ipa
c ión en el mando es la mejor forma de que la coor
dinación de funciones sea autént ica y, a nivel de de 
cada estamento, se traducirá en una autonomía y res
ponsabi l idad en las propias func iones. 

Formación-trabajo: Est imamos que el ingreso en la 
empresa no debe suponer una ruptura con las etapas 
anter iores de formación. Esta sigue s iendo necesaria 
en la etapa profesional con un enfoque actua l , tanto 
en el aspecto técn ico como humano. 

Sección de Jóvenes Directivos de A. S . E. 

Se acordó seguir trabajando durante este año en 
el t ema : Hacia un código de ética profesional del 
Joven Directivo. 

En orden a la ef icacia, se acordó, tamb ién , const i tu i r 
este grupo como una sección dentro de A . S. E. y que 
funcionaría con una Secretaría permanente. 

Nombramientos: 

Presidente: GONZALO URIARTE. 
Secretar io: BENEDICTO POZA LOZANO. 
Responsable Guipúzcoa: JOSE MARIA VIZCAINO. 
Responsable Valencia: FRANCISCO JIMENEZ. 
Responsable Cataluña: JOSE-IGNACIO PALAU RIVES. 
Responsable Sevi l la: ENRIOUE GARCIA AGULLO. 
Responsable Huelva: TARSICIO LOPEZ TORRIJOS. 
Responsable Val ladol id : FELIPE LOPEZ BERNARDO: 

C E N I T , S . A . 

Calefacción - Refrigeración 

Almagro, i 
Teléfono 4190500 
MADRID - 4 

Bailén, 123 
Teléfono 2572904 
B A R C E L O N A - 9 
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PRESUPUESTO MÍNIMO DIARIO DE ALIMENÎ ION PARA UN MATRIMONIO CON DOS HIJOS 

M E S 

1976 Enero 
Febrero 

Barcelona 

332,09 
340,98 

Granada 

249,65 
259,46 

Madr id 

297,90 
299,67 

Oviedo Sevilla 

301,45 

Valencia 

300,12 
305,50 

Val ladol id 

280,16 
288,94 

Zaragoza 

283,11 
291,45 

Jaén La Coruña 

268,53 
277,44 

MES 

1974 

Med ia mensual 

1975 Febrero ... 
Marzo ... 
Ab r i l 
Mayo 
Junio 
Ju l io 
Agost .Sep. 
Octubre ... 
Nov iembre 
Dic iembre 

1976 Enero .. . 
Febrero ... 

B a r c e ^ n a 

410,2 

452.3 
456,9 
461,7 
475,8 
483,2 

491.9 

508,0 
519.4 

522,8 
536,8 

INDICE DEL COSI DE ALIMENTACION 
B a s e : Mar 1959 = 1 0 0 

Granada 

333,8 

367,9 
366,4 
369,2 
376,2 
378.7 
384.6 
385.9 
383.4 
383,0 
390,1 

398,4 
414,1 

Madr id 

360,6 

398,2 
401.7 
407.3 
416.8 
416,5 
422,7 
442,5 
443,6 
446,2 
457,5 

460,7 
463,5 

Oviedo ívilla 

392,0 

446,5 
450.4 
458,6 
469,1 

466,9 
485,4 

493,6 

505,7 

03,0 

59,4 
72,5 
84,1 

Valencia 

351,6 

392,2 
396,8 
403.6 
415.6 
422.1 
441.2 

442.6 
447.6 
449.3 

461.5 
469,85 

Val ladol id 

374.0 

405.6 
411.0 
422.1 
435.0 
437.3 
449,1 

448,9 
449.4 
450.1 

457.7 
472,1 

Zaragoza 

350,7 

391,6 
397.6 
410,1 
409.1 
41,1,9 
427.5 
444,3 
445,9 
448,6 

455,1 
468,5 

INDICE DEL COSTE DE LA IDA PARA MADRID CAPITAL 
B a s e : M a r z 1 9 5 9 3 = 100 

Jaén 

MES 

PRESUPUESTOS DE G A S T O S FAMILIARES 
MINIMOS A N U A L E S , EN MADRID, DE UN 

MATRIMONIO C O N DOS HIJOS 

Febrero 

Al imentac ión 109 380 
Combust ib le ... ... ... [ [ [ 5 050 
Vivienda y gastos de casa ... ... 26 630 
Vest ido y aseo personal 59 170 
Varios 35.140 

total 235.370 

1974 

Media mensual 

1975 Febrero ... 
Marzo ... 
Abr i l 
Mayo ... . 
Junio 
Jul io 
Agost .Sep. 
Octubre ... 
Nov iembre 
Dic iembre 

1976 Enero ... 
Febrero ... 

A l imen tos 

360,5 

398,2 
401,7 
407,3 
416,8 
416,5 
422,7 
442,5 
443.6 
446,2 
457,5 

460,7 
463,5 

Combust ib les 

150.4 

168,6 
168,6 
168,6 
168,6 
168,6 
168,6 
168,6 
168,6 
185,6 
185,6 

185,6 
185,6 

vienda y 
astos de 

casa 

276,8 

322,3 
332,4 
333,2 
333,2 
333,2 
338.3 
343,1 
343,1 
354,2 
360,0 

364,2 
365,0 

Vest idos , 
aseo 

personal 

649.3 

703,3 
710.5 
723.6 
736.3 
742.9 
756.3 
774.9 
774.1 
779,9 
780,6 

780,6 
798,1 

Var ios 

812,8 

966,0 
982.4 
982.4 

1.007.0 
1.007,0 
1.007.0 
1.052.9 
1.069,7 
1.069.7 
1.137,6 

1.158,4 
1.158,4 

Indice 
genera* 

413.5 

462.0 
466.2 
473.2 
482.1 
483.1 
484,1 
507,2 
508.8 
514.1 
526.0 

529,8 
534,3 

406,4 

436.2 
441.8 
452,7 
467,7 
467.8 

485.4 

512.4 

La Coruña 

332.7 

391,2 
395,0 
400.8 

420.2 

424.6 
427,3 
430,5 

431,5 
445,8 

Indice del coste de alimentación 
Madrid 

Base: Enero 1956 = 100 
1958. —Med ia mensual 
1959. — 
1960. — 
1961. — 
1962. — 
1963. — 
1964. — 
1965. — 
1966. — 
1967. — 
1968. — 
1969. — 
1970. — 
1971. — 
1972. — 
1973. — 
1974—Media mensual 

1975. —Febrero 
Marzo 
Abr i l 
Mayo 
Junio 
Jul io 
Agost.-Sept. . . . 
Octubre 
Noviembre ... 
D ic iembre ... . 

1976. —Enero 
Febrero 

24 • 

143.2 
155,1 
149.9 
145.9 
168,9 
188,3 
197.3 
229,7 
237.1 
265,6 
313 3 
320.6 
341,0 
384,5 
433.4 
492,2 
558,6 

616,9 
622.2 
630.9 
645,6 
645,1 
654.8 
685.4 
687 2 
691,1 
708,7 
713,7 
717,9 
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Refinería y estación de suministro a 
buques en SANTA CRUZ DE TENE
RIFE. Refinería "GIBRALTAR", en la 
Bahía de Algeciras. Estaciones de 
almacenaje y suministro a buques 
en LAS PALMAS y CEUTA. Factoría 
de envasado de l u b r i c a n t e s en 
BARCELONA. Yacimientos petro
líferos en c o n c e s i ó n en VENE
ZUELA. Plantas petroquímicas en 
LUCHANA (VIZCAYA) y SAN ROQUE 
(CADIZ). 

Gases licuados, (butano, propano) • naftas 
• gasolinas • combustibles para aviación • 
kerosenes • gas-oil • diesel-oi! • fuel-oil 
• lubricantes para a u t o m ó v i l e s ("Super 
Multigrado", "Multigrado", "Extra", "Pre-
mlum", "Engranajes", "Serie 3", "Chrysler 
Parts H.D.") • lubricantes marinos • lubri
cantes industriales • parafinas • asfaltos 
de penetración • asfaltos fluidificados • 
emulsiones asfálticas • benceno • tolueno 
• ortoxileno • paraxilenos • xilenos mezcla 
y superiores • solvent naftas • anhídrido 
ftálico • anhídrido maleico • ácido fumárico 
• plastificantes PVC y para caucho. 

CAPACIDAD TOTAL DE PRODUCCION 14.500.000 DE TONELADAS ANUALES 

Refinería GIBRALTAR (vista parcial) 

CEPSA - Avenida de América, 32 - Madrid • teléfono 256 53 00 
(24 líneas) • Telegramas: SPANOIL - Madrid • Telex: CEPSA E 
(núm. 27-678 y 27-772). 

Refinería TENERIFE (vista parcial) 

Delegaciones 
• En SANTA CRUZ DE TENERIFE, SAN ROQUE (CADIZ), CEUTA, LAS PALMAS, CARACAS, 

NUEVA YORK, LONDRES, LISBOA, MILAN. 
• Comercial Zona de Levante: Compañía Española de Petróleos, S. A. (CEPSA). Edificio 

TRADE, Gran Via de Carlos III, 98, 2.o-l.a - Teléfonos 239 03 57 y 58. BARCELONA-14. 
• Comercial Induquimica en: 
- Cataluña - C/ Muntaner, 479 - Teléf. 212 40 12 - BARCELONA-6' 
- Norte - Edificio Albia II - Teléf. 21 20 64 - C/ San Vicente, s/n. - BILBAO-1 
- Valencia - C/ Cronista Carreres. 9 - Teléf. 22 27 01 - VALENCIA-3 
- Centro - C/ Félix Boix, 3 - Teléf. 457 58 50 - MADRID-16. 



€1 IMPACTO DE LOS CAMBIOS SOCIALES EN LA EMPRESA 

foro internacional organizado por la A. P, D. durante los días 
24 y 2 5 del pasado mes de febrero. 

Los efedos acumulativos de la crisis sobre la estrategia 
de la empresa europea 

Por M. Miche l C0URC1ER 

Teniendo en cuenta la crec iente interdependencia 
de las economías industr ia les o en desarro l lo , hay que 
intentar a nivel mund ia l : 

a) Med i r los e fectos de la cr is is del petró leo so
portada en 1973 y 1974, examinando sucesivamente las 
repercusiones actuales y fu turas , del alza del petró
leo bruto sobre las balanzas corr ientes de d iversos 
países, teniendo s iempre presente las h ipótes is he
chas para el período 1976-80 sobre el precio del petró
leo, la intensidad del esfuerzo de autoaprovis iona-
miento energét ico en d i ferentes países, el c rec imiento 
más o menos sensib le de las empresas del Tercer 
Mundo a los países de la OCDE y las posibles moda
l idades del «reciclaje» de los ingresos del pet ró leo. 

b) Comprender mejor las t ransformaciones que se 
han producido desde hace 5 a 10 años en los meca
nismos de los intercambios y pagos entre los grandes 
bloques económicos: especial ización crec iente por 
países, lógico resul tante de la apl icación desde hace 
30 años de un s is tema de d iv is ión internacional de 
t ipo l ibera l ; crec iente alza de los precios de los pro
ductos que se in tercambian; deter ior ización del sis
tema de pagos internacionales que acentúa los fenó
menos de t ransmis ión de la inf lac ión de país en país, 
mientras que en algunos un r i tmo v ivo de las inver
s iones, «stocks», crédi to y gastos públ icos provocaba 
tendencias muy fuer tes en los precios in ternos. 

Si las relaciones de fuerza entre países se han 
modi f icado, nos debemos preguntar sobre las pol í t icas 
posibles de los que t ienen que decidir a escala mun
dial , para intentar así descr ib i r los escenarios proba
bles de la evolución económica a medio plazo: 

— Un c l ima de confrontac ión s is temát ica entre paí
ses conducir ía casi con segur idad a s i tuac iones de 
ruptura, bien a nivel de Tercer Mundo y de la OPEP, 
quienes sufr i rán d i rectamente una reducción duradera 
del c rec imiento en los países indust r ia les ; bien en el 
plano europeo a causas de las d i f icu l tades part icu lares 
de t ipo económico, social e incluso po l í t i co , de las 

que no se ver ían ausentes c ier tos países peor colo
cados en la compet ic ión económica. 

— Una pol í t ica de no in tervenc ión en la marcha de 
los acontec imientos, sin re formas de est ructura ni 
acuerdos mul t inacionales, impl icar ía el pel igro de su
mir a muchos países en una cr is is aún más profunda, 
una vez pasado el relanzamiento coyuntural previsto 
para 1977-78: una nueva y rápida subida de los pre
cios t raería consigo, casi necesar iamente, una reduc
ción sensible del c rec imiento a f inales del actual 
decenio. 

— Sólo un escenario de acuerdo, basado en nego
ciaciones a escala mundial sobre precios, local ización 
de las producciones e incluso sobre un reparto más 
adecuado de las rentas, permi t i r ía realmente sal i r de 
la cr is is y constru i r un mundo más estable. Es preciso 
ver el problema en todas sus d imensiones, s in omi t i r 
los aspectos geopol í t icos y soc ia les; y no hacerse a la 
idea de ver lo resuel to a cor to plazo. 

En esos d i ferentes contextos posib les, ¿cuáles pue
den ser las estrategias de las empresas europeas? 

— A corto plazo es preciso adoptar una pol í t ica de 
adaptación prudente a las evoluc iones, acaso duras, 
de la coyuntura: una gest ión razonable de los «stocks», 
de las compras y de las invers iones, una mayor preocu
pación por d ivers i f icar los aprovis ionamientos y las 
producciones, una mayor atención a las modi f icacio
nes en el compor tamiento de los consumidores, un 
mayor r igor el plano f inanc iero, incluso si se produce 
una t ransformación favorable del rat io benef ic io-
salar ios. 

— A más largo plazo una estrategia c lar iv idente de 
especial ización para adaptarse a las evoluciones pro
bables de la demanda mundial y a los imperat ivos de 
una nueva div is ión internacional de los factores de 
producc ión. Los europeos d isponen, en abundancia, 
de recursos humanos y técn icos indispensables, sobre 
los que pueden basar lo esencial de su desarrol lo eco
nómico y soc ia l , volv iendo a tener a caso un día la 
posibi l idad de desempeñar un papel más posi t ivo en la 
const rucc ión de un mundo en progreso. 
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Evolución y cambios impuestos por la crisis en las empresas 

Por M. Fierre DE CALAN 

La cr is is no habrá so lamente afectado a ios resul
tados de las empresas. Dejará trazas más profundas 
que obl igarán a efectuar cambios. 

I. En mater ia económica, la preocupación por el 
c rec imiento deberá hacer s i t io a la preocupación por 
la sol idez. En especial eso comportará las consecuen
cias s igu ien tes : 

1. El desarro l lo , algunas veces un poco apresurado 
y desordenado de las act iv idades por vía de fus ión , 
absorc ión, creación de nuevas act iv idades, deberá ser 
detenido o f renado y se efectuará una verdadera cr iba 
de las act iv idades rentables y no rentables. 

2. En la gest ión diar ia, las preocupaciones estraté
gicas deberán ser sust i tu idas por un grandís imo r igor 
del detal le. Comportará un cambio en los hombres, 
los gestores r igurosos serán prefer ib les a los estra
tegas de mirada a largo plazo. (Se deberá evitar el 
exceso en este sent ido.) 

3. El problema más urgente de las empresas será 
la reconst i tuc ión de sus fondos propios. El empobre
c imiento de las empresas, combinado con la debi l idad 
del mercado f inanc iero, ha ten ido como resul tado un 
endeudamiento excesivo. 

4 . Hay que señalar el pel igro de las falsas econo
mías, economías s iempre tentadoras en períodos di f í 
c i les, es deci r , aquellas economías que comprometen 
el porvenir : estudios, invest igaciones, gastos de organi
zación, etc. Será par t icu larmente necesario, antes de 

hacer elecciones sobre las economías a realizar, pro
ceder a anál isis de valor muy profundos. 

I I . En el orden social , las preocupaciones dominan
tes deberán ser las de reforzamiento de aquellas sol i 
daridades que sean reales. Concre tamente : 

1. Es muy deseable que todas las re formas de ca
rácter ju r íd ico , suscept ib les de t raer problemas, con
testac iones estér i les y d isensiones in terminables en 
las empresas sean retrasados y en cuanto sea posib le 
abandonadas. 

2. El refuerzo del papel de los cuadros se impon
drá: de el los dependerá el r igor en la gest ión diaria y 
las posib i l idades de cambiar concretamente el c l ima 
social de la empresa. 

3. Se deberá prestar part icular atención a los de
tal les de las condic iones de trabajo. 

En part icular será necesario tener en cuenta el cre
ciente nivel de educación de los jóvenes y la nece
sidad de o f recer les tareas más in teresantes. 

4. En f i n , sin poner en l i t ig io el papel de los Sindi
catos, una preocupación de la d i recc ión de la em
presa será asegurar el contacto con el conjunto de los 
asalar iados, a quien los Sindicatos sólo representan 
muy parc ia lmente en la mayoría de las empresas. 

En conc lus ión, en el campo socia l , como en el cam
po económico, será la preocupación por el detal le la 
que deberá pr imar sobre las consideraciones abs
t ractas. 

La empresa en peligro 

Por M. Georges ELGOZY 

El estar de acuerdo sobre el alcance y s igni f icado 
de la cr is is actual no debe impl icar una monotonía de 
puntos de v is ta sobre los problemas que nos ocupan. 
La cr is is en cuest ión , lejos de favorecer una evolución 
social de t ipo revoluc ionar io, la f rena, la suspende o 
la anula. No nos equ ivoquemos: será en el momento 
en el que nuestras economías se react iven a fondo 
cuando los mi l i tan tes s indical is tas volverán a relanzar 
su gran ofensiva contra los regímenes l iberales. El 
pensamiento dominante en un trabajador amenazado 
por el paro es conservar su empleo. Sólo peor que tra
bajar es no tener t rabajo. 

En el curso de esta ú l t ima cuarta parte del s iglo XX 
no es ya posib le disociar lo social de lo económico 
en la empresa. Por el contrar io , se puede y se debe 
disociar lo social y lo económico de lo po l í t i co . La pene
t rac ión progresiva de lo pol í t ico en la empresa es lo 
que const i tuye hoy el peor de los pel igros con que 
ésta se le enf renta. A l je fe de la empresa se le exige 
ahora no so lamente fabr icar productos, s ino también 
la «fel ic idad» de sus asalariados. Ya cafeter ía , restau
rante y cooperat iva, la empresa se convier te en club 
de spor t , parroquia, casa de cul tura, escuela y univer
s idad. Arrast rada por esta escalada, nuestra sociedad 

28 



l iberal «avanzada» se in t roduci r ía , s in posibi l idad de 
retroceso, en el c í rculo de un co lec t iv ismo centra l is ta 
y t i rán ico; en def in i t iva, un social-paternal ismo. 

Hay que hacer algunas precis iones sobre la tendencia 
anter iormente descr i ta . No es justo que la empresa pr i
vi legie a sus asalariados a costa de los consumidores, 
sobre todo cuando muchas veces se olvida el mejorar 
la calidad de los productos y serv ic ios y la búsqueda 
del precio menos elevado posible. Lo social en la fá
brica o en la of ic ina no debe adquir i rse a costa de 
lo social en la «ciudad». En def in i t iva , es el consumi
dor quien pagará todas las largezas que se den en la 
empresa. 

Corremos el r iesgo de que la sociedad quede div i 
dida en dos castas, una gozaría de todas las ventajas 
que proporcionasen las mayores f i rmas , mientras que la 
otra debería contentarse con la porc ión restante. 

En cuanto a la reforma de la empresa, no proporcio
nará la panacea para todos los males de los asalariados. 

El hecho de formar parte de un Consejo v ig i lante no 
es garantía para que sea el iminada toda amenaza de 
cr is is o de paro, o para que sean evitadas las malas 
gest iones. Mejorar las condic iones de trabajo de una 
empresa al precio de un desequi l ibr io f inanciero no 
proporciona ningún benef ic io en ú l t ima instancia. La 
seguridad crec iente y providencial de un t rabajador 
te rmina donde comienza la inseguridad crec iente y fata l 
de su empresa. 

Finalmente, entre sus conclusiones se podría c i tar : 

— Para l legar a la confusión de responsabi l idades 
lo más eficaz sería repart i r las desconsiderada
mente a todos los n iveles. A l d iv id i r el poder se 
mul t ip l ica la inef icacia; en def in i t iva, la decis ión 
en migajas es la anarquía en bloque. 

— Ninguna acción será hecha en vano si cont r ibuye, 
aunque sea un poco, a demostrar que la v io lencia 
no es el único medio de acceder a la jus t ic ia 
socia l . 

Los movimientos sociales en el seno de la empresa y la negociación* 

La experiencia de la FIAT 

Por Cesare PALENZONA 

Se pueden detectar algunas caracter ís t icas especia
les que presentan la s i tuación social desde el año 
1968 hasta las fechas en que nos encontramos. 

En pr imer lugar, la lucha sindical es más pers is tente 
y profunda que en cualquier otro período en los úl
t imos t iempos. Por su parte, hay un control s indical 
de la lucha que no es tota l y al respecto se mani f iesta 
una autonomía relat iva de los t rabajadores. Cambia la 
est ructura de representación al crearse la asamblea 
en el in ter ior de la fábr ica como expresión directa del 
grupo homogéneo de los t rabajadores. Además ha ha
bido cambios en los objet ivos que se quieren alcanzar 
en esta lucha socia l , cambios no sólo en la t radic ión 
re iv indicat iva i tal iana, sino que afectan a toda Europa; 
en este sent ido se encuadran las reiv indicaciones so
bre condic iones de t rabajo, los derechos de represen
tación y los derechos.de control f ren te a reiv indicacio
nes t rad ic ionales, como eran la de meros aumentos 
del salar io. 

Estas caracter ís t icas de la lucha sindical no han 
dejado de tener repercusiones sobre la organización 
de la empresa: 

— El carácter igual i tar io de las re iv indicaciones (por 
e jemplo, so l ic i tud de aumentos salariales de t ipo 
l ineal iguales para t o d o s ) ; en def in i t iva, y con 
bastante general idad, estamos asist iendo a una 
proletar ización de los empleados. 

— Como consecuencia de las reiv indicaciones se 
han int roducido cambios en las condic iones de 
prestación de trabajo. 

— Ha habido reformas sobre el poder de contro l de 
t rabajo, con el objet ivo de creación de inst ru
mentos que sirvan para asegurar la consecución 
de otros objet ivos sucesivos. 

La s i tuación i tal iana, en la que hay una gran aten
ción sindical sobre el tema de la par t ic ipac ión, no 
es dada a que se adopten ningún modelo del exter ior 
a la real idad de Ital ia. En este orden de cosas, el sis
tema actual de relaciones industr ia les se basa en 
compor tamientos informales y es de esperar que por 
lo menos as is t i remos a la estabi l ización def in i t iva de 
tal cos tumbre. 
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La empresa y el desafío social 

Por M. Octave GEL1NIER 

Para dar respuesta a las nuevas condic iones y al 
desafío de sus opos i tores, la empresa moderna debe, 
en pr imer lugar, pract icar la gest ión adecuada y renta
ble, con una estrategia que prepare e l f u tu ro ; pues 
no hay progreso social sin ef icacia económica. Los 
diez puntos clave que se dan a cont inuación han sido 
observados f recuentemente en las empresas que han 
alcanzado el éxi to en su estrategia socia l ; pueden muy 
bien ser la base del progreso social en la empresa: 

1. in formación a cada asalariado, l legando hasta 
la base, hecha por el je fe de empresa y por todos los 
cuadros. 

2. Unidades de d imensión humana que tengan cada 
una un verdadero je fe . 

3. Derecho a expresarse de cada asalariado sobre 
su trabajo. Detección y t ra tamiento rápido de las d i f i 
cul tades que se presentan. 

4. Diálogo act ivo con los representantes del per
sonal a var ios n ive les: empresa, es tab lec imiento , 
ta l ler . 

5. interés co lect ivo de los asalariados sobre los re
sul tados o sobre el desarrol lo de la empresa. 

6. Protección del empleo, fo rmac ión , serv ic ios so
c ia les, medida de sol idar idad y acontec imientos que 
afecten a la comunidad de la empresa. 

7. Mejora de las condic iones f ís icas del t rabajo. 

8. Delegación a hombres y grupos, l legando hasta la 

base; enr iquec imiento de tareas; equipos semiautó-
nomos. 

9. Valor ización de las tareas e jecut ivas, especial
mente las manuales; creación de vías de progreso, 
y desarrol lo de la persona en la empresa. 

10. Dirección enérgica. Reglas del juego f i rmes , 
legí t imas y adaptables que procedan de ente central 
reconocido, como in térprete del interés común de la 
empresa. 

Se aprecia que esos d i ferentes puntos anter iores 
suponen ampliar el papel del encuadramiento del per
sonal en la empresa y, s imul táneamente, una mayor 
responsabi l idad delegada a los hombres de la base, 
f recuentemente const i tu idos en equipos responsables. 

Parece que ha sido debido a adaptaciones de orga
nización cómo un c ier to número de empresas avan
zadas han tenido éxi to para resolver el desafío social 
y para restablecer el equi l ibr io entre las partes socia
les. Esta estrategia es ef icaz porque se re f iere a las 
causas antes que a los e fec tos . No considera al Sindi
cato como un enemigo a combat i r d i rec tamente , sino 
como un compet idor sobre el «mercado» que const i 
tuye el personal . Respondiendo act ivamente a las nece
sidades reales indiv iduales y comuni tar ias de los asala
r iados, permi te establecer las relaciones sociales sobre 
bases equi l ibradas. 

En la sociedad de mañana tal equi l ibr io social será 
para las empresas el fac tor más importante de compe-
t i t i v idad y desarro l lo . 

Responsabilidad social de la empresa española 

Por M. John HUMBLE 

Las empresas españolas t ienen que enfrentarse con 
un desafío sin precedentes en un inmediato fu tu ro . 
En un momento de sensibles cambios po l í t i cos , eco
nómicos y sociales hay que mantener el l iderazgo en 
dos caminos complementar ios : 

— Debe constru i rse sobre los c imientos sól idos esta
blecidos en los ú l t imos años y conseguir una 
efect iv idad cada vez mayor en todos y cada uno 
de los sectores de la industr ia y del comerc io . 
La pr imera, única e indelegable responsabi l idad 

socia l , es la de asegurar un sector empresar ia l 
benef ic ioso y d inámico. 

La empresa debe ser todavía más sensib le a las 
nuevas y cambiantes expectaciones tanto en el 
aspecto humano como social de la sociedad espa
ñola. Las empresas deberán ser juzgadas por su 
posi t ivo impacto soc ia l , por su cont r ibuc ión y no 
solamente por su éx i to económico. En los mo
mentos de un rápido cambio cada empresa, a 
t ravés de su act i tud const ruct iva y su compor-
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tamiento , puede colaborar para la consecución de 
objetos comunes. 

Es t iempo de actuar, no de hablar. Podemos f i ja r 
un programa en t res etapas para toda empresa espa
ñola que debe comenzar hoy m ismo : 

Primera etapa: Ac larar e l concepto de 
responsabi l idad soc ia l 

Es un punto impor tante , dada la var iedad de acepcio
nes en este campo. Para unos la responsabi l idad social 
es «dist r ibui r el d inero de los acc ionis tas»; para ot ros 
es el pr imer objet ivo de la empresa; otros opinan que 
la preocupación social debe ser inherente a todo ne
gocio desde la elección de las mater ias pr imas, la s i 
tuación de una nueva fábr ica, hasta la implantac ión 
de programas de formac ión y de reforzamiento de los 
contro les de defensa del medio ambiente. Las em
presas deben aceptar su responsabi l idad plena para 
minimizar o remover los impactos soc ia lmente indesea
bles causados por su propia ex is tencia y act iv idades. 

Segunda etapa: Aud i t soc ia l 

Un audit social debe perseguir los s iguientes obje
t i vos : como parte de un proceso est ratégico y una 
plani f icación operat iva examinar s is temát icamente so
bre una ampl ia base organizat iva las pol í t icas exis
tentes y las práct icas referentes a la responsabi l idad 
social interna o externa a la organización; analizar los 
puntos fuer tes y débi les, oportunidades y amenazas de 
tales po l í t i cas ; preparar un plan de mejora, a cor to y 

largo plazo, con un número l imi tado de pr ior idades 
ident i f icadas. Este plan de mejora para la responsabi
l idad social debe ser equi l ibrado con ot ros objet ivos e 
integrado dentro de la p lani f icac ión global de la 
organización y procedimientos de contro l y no debe ser 
dejado como algo opcional . 

Tercera etapa: ¿os costes de la responsabi l idad soc ia l 

A largo plazo, muchas acciones soc ia lmente desea
bles cont ienen en sí mismas un potencial a l tamente 
product ivo. A cor to plazo, sin embargo, estas accio
nes aumentarán con f recuencia los costes en un mo
mento en que se disparan hacia arr iba todos los ma
ter ia les (mater ias pr imas, energía, e t c . ) . Para hacer 
f rente a las mejoras socia les, de las que son respon
sables las empresas, hay que aumentar la product i 
vidad de todos los recursos de la empresa. Cualquier 
plan ser io para alcanzar las mejoras sociales requiere 
un plan paralelo para aumentar la product iv idad. A l 
guien t iene que pagar la fac tura . 

CONCLUSION 

Las empresas deben responder const ruc t ivamente a 
los ideales, valores y expectaciones que v ive en este 
momento la sociedad española. Debe aceptar una res
ponsabi l idad en aquellas áreas que le corresponden 
por derecho propio: debe desempeñar una func ión de 
crear riqueza y debe mantenerse f i rme contra aque
llas personas que buscan extender su autor idad en 
áreas que rebasan su competencia o ju r isd icc ión . 

La pedagogía del cambio 

Por José Luis MARTINEZ HOLGADO 

POSTULADO 

El ser humano empresar ia l (en sus aspectos indi
v idual y grupal) puede y debe part ic ipar act ivamente 
a la concepción, p lani f icación, puesta en acc ión, con
t ro l y reor ientación del cambio de la empresa. 

En e fec to , en lo sucesivo, la conexión entre pre
sente y fu turo en la empresa no parece seguir , pu-
diendo efectuarse sin una coordinación eficaz de la 
acción de grupo sobre pr ior idades establecidas de 
común acuerdo, l legándose a una d i recc ión que d i r i ja , 
recobre y mantenga credib i l idad. 

El empresar io ya no puede decid i r tan sólo sobre la 
base de un anál isis personal de hechos y c i rcunstan
c ias; le fa l tar ía in formación y, por ende, caería en error 
cada vez con más fac i l idad. 

Es necesario pensar y convencerse de que engaño 
acarrea engaño; desconfianza t rae desconf ianza; c l ima 
de confianza crea confianza y acción s iempre que no 
se manipule por s is tema. . . 

Como punto de apoyo en estas premisas se puede 
formular , en conc lus ión, una ser ie de requis i tos nece
sarios en el desarrol lo de una pedagogía del cambio 
en la empresa. 

Esta presupone y compor ta : 

a) una mental ización sobre la combinación y el 
peso de los valores (socia les, humanos, f inanciero-
económicos, po l í t i cos , re l ig iosos. . . ) que se acepte 
como premisa de part ida y punto de referencia; 

b) la def in ic ión part ic ipat iva de unas f inal idades de 
cambio, en correspondencia y complementar iedad con 
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la resul tante negociada de la var iedad de objet ivos v i 
ta les e in tereses de las d is t in tas partes que inf luyen 
en la empresa; 

c) la expresión de las bases para una f i losof ía del 
cambio en la empresa con las estrategias necesarias 
para lograr lo; 

d) la determinac ión de pol í t icas de «gest ión del 
personal en el t rabajo» capaces de sensibi l izar y ha
cer adaptables las personas del cambio; 

e) la consideración de los medios que, extrayéndo
se de la propia empresa y de su ambiente, permi tan 
promover y actuar los cambios; 

f ) la búsqueda y recogida de informaciones com
plementar ias que permi tan la f i jac ión de objet ivos vá
l idos, d i ferenciados y la detecc ión de problemas y de 
d i f icu l tades pr incipales a resolver y / o a subsanar. 

g) la or ientac ión sobre objet ivos pr incipales a cor
to y a medio plazo, dentro de un esquema anterior
mente establec ido, con v is ta a la acción de cambio; 

h) la detecc ión de verdaderos problemas con sus 
porqués y la jerarquización correspondiente de és tos ; 

i ) la detecc ión de los puntos-clave en los obstácu
los y de las pr ior idades en cuanto a d i f icul tades a su

pr imi r para la obtención de cambios con la construc
ción de caminos cr í t icos a l ternat ivos; 

j ) el lanzamiento de las operaciones de cambio con 
su contro l de marcha y logro de resul tados; 

k) el recic lado del s is tema empresar ia l abierto al 
cambio. 

Ahora b ien, el desarrol lo de una pedagogía del cam
bio de la empresa t iene como impedimento pr inc ipa l , 
como obstáculo mayor, las intransigencias que existen 
entre los grupos en presencia. 

Tanto en la clase patronal como en la clase obrera, 
tanto entre la gente de gobierno como entre gente 
pol í t ica existen posturas que se quieren i r reduc ib les ; 
es necesar io, pues, redondear los ángulos e ir a la me
sa de negociación con la verdadera in tención y el 
f i rme propósi to de trabajar para un progreso en ar
monía gracias a la in t roducción y desarrol lo de los 
cambios que se necesi te, fuera de toda postura de fana
t i smo y fal ta de conci l iac ión. 

Es preciso, pues, que, por lo menos a nivel de empre
sarios y managers, éstos se den cuenta que la demo
crat ización del management está en algún s i t i o . . . 
f luc tuante s iempre entre un management de pres ión y 
a veces de opresión y un management de l iberac ión 
(quizá el del año 2500), si es que los hombres apren
den y se educan a sí mismos. 

La empresa española ante una nueva encrucijada 

Por Luis OLARRA UGARTEMENDIA 

Todas las coordenadas económicas, sociales y pol í
t icas conf luyen en una autént ica encruci jada de cami
nos, en cuyo vér t ice está instalada la empresa como 
célula viva y fundamental de la economía y ello no 
sólo dentro de la f i loso f ía capi ta l is ta, sino con el pro
pio credo socia l is ta, al resul tar la fuente pr imar ia de 
un trabajo y de la r iqueza. 

Estamos acostumbrados a conocer a la empresa a 
t ravés del pr isma exclus ivo del ánimo de lucro y del 
benef ic io , y esta noción resul ta deformante de la rea
lidad actual , ya que no es más que una expl icación 
parcial de una de las múl t ip les facetas en que la em
presa y su entorno se desenvuelve en nuestros días. 

En una economía de mercado el ánimo de lucro es 
esencial , pero va ind iso lub lemente ligado al r iesgo. 

Las empresas marginales t ienen que desaparecer. 

Tratar de apoyar ar t i f i c ia lmente a dichas empresas 
va en det r imento de las más ef ic ientes. 

Debe de jugar un gran papel la justa red is t r ibuc ión 
de la renta r iqueza. 

La expansión industr ia l ha l legado a nuestro país 
tarde. 

En los ú l t imos ve int ic inco años es cuando la econo
mía española ha exper imentado un sal to g igante. 

El hecho de pasar de 280 dólares de renta «per capl-
ta» en 1956 a 2.000 dólares en 1975 es lo suf ic iente
mente s ign i f ica t ivo . 

Este sal to, tanto cual i tat ivo como cuant i ta t ivo , se ha 
producido en el curso de los t res ú l t imos lus t ros . 

La cr is is de la energía ha terminado con el excesivo 
t r iun fa l i smo. 

La cr is is de la energía no ha venido a ser, a la post re , 
más que el prec ip i tante de una ser ie de problemas que 
venían acumulándose en todos los órdenes. 
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Desde la segunda guerra mundial hemos basado nues
tro compor tamiento en el consumismo a ultranza. 

En 1975 hemos tenido en España el c rec imiento cero, 
que desde 1960 no lo conocíamos. 

España t iene que seguir necesar iamente los esque
mas pol í t ico-sociales de las demás naciones de Euro
pa, pero en la medida de lo posib le evi tando los erro
res y l imi tac iones que está padeciendo. La nueva etapa 
va a resul tar decis iva, pues hay que compat ib i l izar una 
mayor l ibertad con una mayor jus t ic ia d is t r ibut iva, el i 
minando las i r r i tantes desigualdades que en muchos 
casos se dan hoy en día. 

La tarea no es nada fác i l . 

El momento presente es uno de los más del icados 
para el empresar io porque se encuentra sumido en un 
mar de incer t idumbres. 

Con resul tar graves los problemas económicos, la 
pr incipal obsesión es la de carácter socia l . 

Es cur ioso observar que son prec isamente las zonas 
más ricas del país y en donde se alcanza un más a l to 
nivel de v ida, las más conf l ic t ivas y en donde los em
presarios t ienen más graves quebraderos de cabeza. 

Todos los factores humanos que interv ienen en el 
proceso de la producción exigen cada vez más un re
parto más Justo de los f ru tos del desarrol lo, lo que no 
es fác i l . Las aspiraciones sociales pueden serv i r de 
revuls ivo para nuestro progreso o desembocar en e l 
caos. 

Hay que admi t i r como legí t imas las re iv indicaciones 
sociales, ya que todos t ienen derecho a mejorar el n ivel 
de v ida; pero dicha mejoría ha de ir acorde con los 
incrementos de product iv idad. 

C O N C L U S I O N E S 

Por Anton io GARR1GUES WALKER 

El señor Garr igues indicó que de las reuniones cele
bradas, las ¡deas concretas más destacadas podrían 
ser las s igu ientes : 

1. Los cambios socia les, económicos y pol í t icos que 
se han producido en el mundo en los ú l t imos años han 
afectado profundamente a la empresa, y la empresa 
t iene que responder a este reto. 

2. La empresa se ha conver t ido en la comunidad 
de intereses más impor tantes, más compleja y más 
sensib le del s is tema socia l . 

3. La func ión de los Sindicatos es necesaria y posi
t iva para mantener un equi l ibr io de poderes, pero la 
relación entre empresa y Sindicato t iene que plantearse 
en un ter reno más const ruc t ivo . La empresa no puede 
l imi tar su responsabi l idad social y moral a defenderse 
o sat is facer las acciones re iv indicat ivas de los Sindi
catos ni los Sindicatos deben mantener act i tudes agre
sivas y amenazantes por pr inc ip io. 

4. La empresa no puede olv idar en ningún mo
mento su obl igación de ser rentable en té rminos eco
nómicos. 

5. La empresa t iene que aceptar una responsabi l i 
dad ní t ida y clara en cuanto a su compor tamiento 
socia l , y ese compor tamiento socia l no puede estar 
inspirado en consideraciones pragmát icas, sino en un 
respeto real y s incero a la condic ión humana. 

6. A l empresar io se le exige ahora más que nunca 
una preparación técnica ser ia, una capacidad creat iva 
para adaptarse a los cambios cont inuos de una soc ie
dad dinámica y una nueva moral posi t iva. La f rase de 
Pegny sobre las personas que desean la v ic to r ia , pero 
no les atrae luchar por el la, def ine bien la obl igac ión 
del empresar io en estos momentos . 

Anal izando así mismo el tema de la cr is is del capi
ta l ismo, menciona entre los factores de esta c r i s is : 

A) Una pres ión f iscal , que se va haciendo into lera
ble en té rminos económicos y que la or ig ina la nece
sidad de sufragar los gastos de unos Estados cada vez 
menos ef ic ientes que empiezan a absorver obl igacio
nes super iores a sus posibi l idades reales. Este fac tor 
t iene menos val idez en España que en Europa y en 
Europa menos que en Estados Unidos. En nuestro país 
la evasión f i sca l , especia lmente para las clases y las 
empresas más pr iv i legiadas, s igue const i tuyendo una 
de las claves de una economía retrasada y de un 
s is tema económico in justo. 

B) Un in tervenc ion ismo de l Estado, que se mani
f ies ta , de un lado, a t ravés de plani f icaciones que cada 
vez t ienen menos de indicat ivas, y, de o t ro , a t ravés 
de la creación de empresas públ icas, que en parte re
ducen las posibi l idades de competencia y en parte ate
morizan el capital pr ivado. Este fac tor carece de s igni
f icación práct ica en Estados Unidos, mientras que en 
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Europa, incluida España, t iene un valor negat ivo cre
c ien te . 

C) Unas leyes ant imonopol io , que empiezan a ex
tenderse en su obsesión en proteger una competenc ia 
l imp ia , l imi tando las expansiones jus t i f icadas, obl igan
do a las empresas a unas pol í t icas de d ivers i f icac ión 
poco just i f icab les en pura teor ía . Este factor t iene 
espec ia l ís ima s igni f icación en Estados Unidos; escasa, 
aunque creciente en Europa, y práct icamente nula en 
España. 

D) Una presión obrera derivada de una mayor po
tenciación de las organizaciones sindicales que empie
zan a operar, además de con intel igencia y sent ido 
de la ef icacia, con unos medios económicos importan
tes que aumentan considerablemente su capacidad de 
Jucha. En Europa a estos factores se añade el de una 
pol i t ización de los Sindicatos, que ut i l izan su fuerza 
y no sólo para reiv indicaciones económicas (como ocu
r re en Estados Un idos ) , sino como inst rumento para 
a l terar el s is tema pol í t ico y económico. Este hecho 
también se mani f iesta en España, aunque está cual i 
f i cado, de un lado, por nuestra singular Organización 
Sind ica l , y complementado, de otra, por las act iv ida
des de organismos y comis iones que operan al margen 
de dicha Organización. 

E) El te r ro r i smo pol í t ico, que ejerce la ext rema iz
quierda mediante secuestros, robos y amenazas para 
des t ru i r la moral empresar ia l y provocar un caos eco
nómico que favorezca sus objet ivos po l í t icos. 

F) El desgaste f ís ico e in te lectua l , que produce 
una competencia industr ia l verdaderamente feroz en 
Estados Unidos, intensa en Europa y escasa, pero cre
c ien te en España, unido a una inseguridad mot ivada 
por los rápidos cambios tecnológ icos, el exceso de 
sensib i l idad jur íd ica , las cr is is monetar ias y las alte
raciones bruscas de costes. El empresar io moderno 
dev iene inev i tab lemente un enfermo menta l . 

G) La pol i t izac ión general de la economía, que obl i 
ga a las empresas a part ic ipar en act iv idades concre
tas al margen de su campo de acción, d i fuminando sus 
ob je t ivos y condicionando sus programas industr ia les. 

H) La ac t i tud confusa y carente de todo rea l ismo 
que adopta la Iglesia y los mora l is tas re l ig iosos. Se ha 
l legado a crear entre los capi ta l istas y los empresar ios 
un sent imiento de culpabi l idad histór ica de raíz re l i 
giosa que reduce profundamente sus inst in tos básicos 
pos i t i vos y que les obliga a una intelectual ización de 
los p lanteamientos para la que no están preparados. 

I) Una cr is is generalizada de l pr inc ip io de autor idad, 
que l imi ta la capacidad de acción del empresar io en 
té rminos increíb les porque la empresa necesi ta man

do en su estado más puro. Radica ahí una de las gran
des di ferencias entre la empresa marxista y la capí-
ta l is ta . 

Indicó, as imismo, que las democracias occidentales 
han decidido durante muchos años entregar el poder 
económico real a un grupo reducido de seres humanos 
que a su vez han permi t ido la concentración del poder 
pol í t ico en otro grupo reducido de seres humanos. 
Aunque aparentemente han producido cambios impor
tantes, la verdad es que el poder no se ha despla
zado en la práct ica. Excusándose en jus t i f icac iones 
muy cuest ionables, esas democracias han permi t ido 
que la l ibertad del ser humano fuera la de e leg i r el 
color de su automóv i l , s iempre que tal color fuera el 
negro. Las l ibertades democrát icas han sido mucho más 
formales que reales. A l hombre se le ha «convencido» 
de que era l ibre, pero nadie se ha preocupado de que 
lo fuera de verdad. Lo impor tante era masi f icar el 
consumo y d ist raer al consumidor , reduciendo sus fun
ciones inte lect ivas y creat ivas al mín imo. La l ibertad 
no está sólo en el derecho y en el e jerc ic io del voto 
por mucho que éste se presente como la esencia de la 
democracia. La l ibertad está en la cul tura, no en la 
erudic ión, y eso es prec isamente lo que el capi ta l ismo 
no ha sabido fac i l i tar a unos hombres y mujeres cada 
vez más inseguros y atemor izados. 

El señor Garr igues concluyó dic iendo que la teor ía de 
la l ibertad económica no ha muer to . Está un poco des
fa l lecida, eso sí . Para muchos capi ta l istas c lás icos, las 
soluciones marxistas empiezan a tener un encanto 
especia l : en esas soluciones el hombre no t iene que 
pensar, t iene que obedecer, y como de esta ú l t ima 
v i r tud sabe ya más el occidental que el marx is ta, prefe
rirá una obediencia sin tensiones que una l ibertad para 
obedecer. 

Las nuevas generaciones, en cambio, están l legando 
al convencimiento de que el ideal ismo y la imaginación 
sólo son pel igrosos para los que no t ienen ideas ni 
imaginación, para los que ent ienden que el poder sólo 
vale para proteger su poder y para los que creen que 
la humanidad t iene miedo a la l iber tad. De ahí que a 
los ideal istas se les haya dado pocas oportunidades 
para consumir su vida de fo rma natural . A los ideal istas 
no se les el imina porque dicen cosas contrar ias, sino 
porque dicen cosas nuevas. 

Yo creo que ahí reside el reto que t iene planteado el 
empresar io occ identa l . En una adaptación ser ia, res
ponsable y profesional a las nuevas c i rcunstancias. 
Y ahí reside también el mér i to de esta reunión, en 
haber puesto de mani f ies to que esa adaptación, ade
más de ser posib le, permi t i rá abrir nuevos caminos 
hacia un progreso más humano, más completo y más 
autént ico. 9 
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LA ORGANIZACION PATRONAL FRANCESA 

Hoy se dirige nuestro flash a una zona oscura —tal vez desconocida para muchos—, pero 
decisiva para la vida de su país: la organización patronal francesa. La descripción anatómica de 
la misma se hace difícil. La multiplicidad y heterogeneidad de los elementos que forman la osatu
ra básica del sistema es complicada —a veces paradójica—. Su exposición requiere mayor tiempo 
—y espacio— del que un habitual flash dispone. No obstante, la experiencia francesa, a nuestro 
juicio, es válida, muy válida para nuestra reflexión. Por ello este encuadre de hoy es una primera 
aproximación al tema. Esperamos completarlo comentándolo y ampliándolo en próximas ocasiones. 

He aquí ahora el esquema del órgano representativo del empresariado privado francés. Situa
do entre la Administración —insistimos en zona privada— y al margen de corporaciones oficiales, 
cámaras sindicales y limitado a la industria, comercio y servicios y excluidas la agricultura y 
profesiones liberales. Tal es el CNPF: 

ORGANIGRAMA - 1975 MIEMBROS NO ADHERIDOS 

MIEMBROS ADHERIDOS ACTIVOS (con voz del ibe
rante) . 

Organizaciones profesionales de sector: «Federa 
c iones ver t ica les» por los ramos indust r ia les , co
merc ia les y de serv ic ios . 

Por e jemplo, METAL, «uimm» [unión industr ial me
ta lúrg ica y m ine ra ) . 

Asociaciones interprofesionales territoriales: «Fe
deraciones hor izontales», regionales, l lamadas las 
«par ientes pobres» de la organización. 

Son depar tamenta les, locales, p. ej . , Loire, Sena, 
Pir ineos-at lánt icos, etc. 

«PLANETAS» 

C G P M E (Confederación Genérale P . M . E . ) , el 
«franco-t i rador», muy ú t i l . Tiene un Comi té de en
lace con el CNPF 

ASSOCIATION ENTREPRISE ET PROGRES, «para re
f lex ionar en común el verdadero rol de la empre
sa»; impide «dormir» al CNPF. 

A C A D I (Association Cadres et Dirigeants) , para 
los d i r igentes , mandos dela industr ia «cr is t ianos»; 
área de estudio. 

MIEMBROS ADHERIDOS A S O C I A D O S (con voz con
sul t iva) . 

C F P C (Centre Francais Patronal Chretien), o «Pa-
t rons e t d i r igeants». Con 2.500 asociados; pero 
con zona de inf luencia, 10.000. 

C J D (Centre Jeunes Dirigeants), a los que se 
atr ibuye una t rans formac ión del mundo patronal , 
a la avanzada del CNPF soc ia lmente. 

A G R E P (Association Grandes Entreprises Fran-
c a i s e s ) . Agrupa 21 sociedades, representadas por 
sus pres identes. Defensa ante la op in ión públ ica. 

«SATELITES», d i rectamente v inculados con el CNPF. 

C R C (Escuela Superior mandos empresas ) , para 
per fecc ionamiento de je fes de empresa. Forma 
parte de d iversos Cent ros europeos. 

I R P O P (Inst. Recherche Perfectionnement Orq. 
Profess) , que promociona 6.000 func ionar ios y em
pleados patronales. 

R A X E C O (Recherche pour {'expansión economie) . 
Realiza estud ios de coyuntura y prev is ión econó
mica dentro del sector pr ivado ún icamente. 
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O R G A N O S ESTATUTARIOS 

Asamblea General : 535 delegados (500 designa
dos por los miembros act ivos: 30 por ios aso
c iados; 5 a t í t u lo personal de Presidente. Se reú
ne una vez al año. 

Asamblea Permanente. Es el órgano de consul ta 
e in formac ión CNPF y sus adher idos. 200 delega
dos. Una vez al mes . 

Consejo Ejecutivo: 35 m iembros ; mandato, t res 
años; representa t ivo de profes ionales e Interpro-
fes iona les . 5 m iembros a t í t u l o personal por el 
Presidente. 

Presidente. Elegido por la Asamblea General ; man
dato, t r es años; representación ante Poderes Pú
b l icos. Sufragio un iversa l , escru t in io ind i recto. 

Vicepres identes . Ac tua lmente 
setenta años. 

10; edad l ím i te , 

Administrador. Elegido por el Consejo e jecu t ivo ; 
el p resupuesto global asciende a 25,6 mi l lones 
de FF. (unos 350 mi l lones de pese tas ) . 

Comité Estatutario. Compuesto por s ie te «sages» 
e legidos por la Asamblea Genera l ; t r es años. Ob
je t i vo : «velar la apl icación de los Estatutos en su 
letra y esp í r i tu» . 

Congresos Nacionales. Instancias consul t ivas. 
As i s ten 1.500 delegados. A l menos cada t res años. 

COMIS IONES Encargados de estudiar los problemas 
de competenc ia del CNDP. 

DE POLITICA E C O N O M I C A G E N E R A L , con 12 sub
comis iones ( f inanciera, f i sca l , etc. ) . Elabora la 
doct r ina del CNPF. 

DE R E L A C I O N E S E C O N O M I C A S INTERNACIONA
L E S . Coordina las act iv idades. 

S O C I A L , con var ias «permanentes» (empleo, polí
t i ca sa lar ia l , e t c . ) . 

S E R V I C I O S (210 personas con 106 cuadros bajo la 
autor idad del P res iden te ) . 

Dirección General de ESTUDIOS LEGISLATIVOS. 

8 cuadros ; 2,5 mi l lones FF. de presupuesto. 

Dirección General de ASUNTOS E C O N O M I C O S . 

36 cuadros ; 7,5 mi l lones FF. de presupuesto. 

Dirección General de ASUNTOS S O C I A L E S . 

14 cuadros; 5 mi l lones FF. de presupuesto. 

DIRECCION DE INFORMACION. 

22 cuadros; 4 mi l lones FF. p resupuesto ; t iene a 
su cargo el Serv ic io de prensa (Revista PATRO-
NAT, Doss ie r t A rgumen ta i r es ) ; depende directa
mente del Presidente. 

En estos momentos uno de los ob je t ivos pr imord ia
les de CNPF se concibe en la adaptación del orga
n ismo, mas todónt i co y r íg ido, a las nuevas necesi
dades de las empresas, y extens ivamente de la pro
fes ión . Es un nuevo rumbo que es prec iso segui r 
desde cualquiera de los ángulos de la sociedad y 
de los países. 

EL CNPF, GRUPO DE PRESION 

Se censura al CNPF —desde algunos ángulos de la 
sociedad f rancesa— porque sólo actúa en plan de po
tente grupo de pres ión . 

Posiblemente sea c ie r to ; aunque no como s is tema 
o modo exclus ivo. Pero sin el menor ánimo defensivo, 
consideramos ob je t ivamente que ta l vez sea ésta su 
pr incipal razón de ser. Se fundó —propalan sus orí
genes— para af i rmar y representar la comunidad de 
pensamiento y de acción de las empresas f rancesas, 
cualesquiera que fueran su est ructura, su v inculación 
profesional y su género de act iv idad». Los vectores del 
«pressure group» —pese a su incorrección gramat ica l— 
aparecen claros y potentes . Grupo de presión ideológico 
ta l vez y fundamenta lmente de defensa, a veces encar
nizada, del capi ta l ismo actuante, que lucha por el res
peto de la soberanía patronal contra las in tervenciones 
de la Admin is t rac ión y las in ter ferencias del s indical is
mo obrero. Lógico, hasta c ier to punto , en un abierto 
rég imen de lucha de clases y de negociaciones colec
t ivas, de paridades represntat ivas y e jecutor ias. Lo 
grave, lo rea lmente censurable, sería que este grupo 
de pres ión actuara en la c landest in idad, subrept ic ia
mente , que acaso sea lo que se echa en cara a mu
chas de las acciones pres iones del CNPF, especial 
mente —d icen los conocedores de la ma te r i a— las que 
parten del Servic io que en el organismo adjunto f igura 
con el inofensivo t í tu lo «Direct ion générale á l ' infor-
mation» adscr i to d i rectamente a la Presidencia. 

Grupo de pres ión —nosot ros di r íamos de auto-protec
ción con base real is ta, hoy— modernamente concebido, 
como haz coherente de medidas prev is tas al serv ic io 
de objet ivos cor rec tamente predeterminados y que de
ben ser mora lmente justas. Porque así aparece en esta 
nueva vers ión teór ica , como «new lobby» —medidas 
de in formación, de persuasión, de convenc im ien to— 
f ren te a la que antaño fue «oíd lobby» —acc ión direc
ta, chantaje, c landest in idad, presión t íp ica en la vieja 
usanza. Inmoral y lamentable. 
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LA BOLSA EN FEBRERO 

Al encararnos con el t rabajo de resumir la evolución 
que la Bolsa ha observado durante el mes de febrero, 
nos encontramos con que dicho mes, a la par que des
tacar por su cor tedad tempora l , también lo ha hecho 
este año por su poco interés bursát i l . Las semanas se 
han ido sucediendo con una gran s im i l i t ud . 

Todo el mes ha estado presid ido por la creencia de 
que las medidas económicas iban a aparecer de un mo
mento a o t ro . La expectación iba «in crescendo» mi
t igada, en ocasiones, por los rumores que, sobre las 
mismas, iban apareciendo. Finalmente, ha const i tu ido 
una sorpresa el hecho de que se haya adoptado el 
s is tema de proyecto de Ley —que debe ser d iscut ido 
y censurado por las Co r tes—, en lugar de un Decreto-
ley que aparecía como la fó rmula más adecuada dado 
el carácter de urgencia que, pensamos, debe tener en 
este momento , el decantar la po l í t ica económica que 
nuestro país va a seguir a f in de sal i r del actual abati
miento en que estamos sumidos. 

De cualquier fo rma, y aun a tenor de su plasmación 
en letra of ic ia l impresa, puede emi t i r se un c ier to ju ic io 
c r í t i co de, al menos, la línea que pretende seguir el 
«staff» económico gubernamenta l . 

En pr inc ip io , parece hasta c ie r to punto insól i to el 
hecho de que una medida de la envergadura de una 
devaluación — o depreciac ión, según se m i r e — sea to
mada en so l i tar io , sin otra ser ie de medidas secun
darias que la s i túe en el marco que se pretende. Por

que, cur iosamente, con una medida de cor te teór ica
mente estabi l izador, como es la devaluación, en este 
momento no sabemos si lo que se pretende es react i 
var nuestra economía, vía exportación o, por el con
t rar io , acercarnos a una seudoestabi l ización previa a 
un u l ter ior re lanzamiento. 

Por otra parte, mucho nos tememos que las medidas 
que se pretenden arbi t rar sean insuf ic ientes de cara 
a un rápido cambio en la tendencia. Parece claro que 
el re lanzamiento dé la invers ión, como condic ión «sine 
qua non» para toda react ivación, no va a ser posib le 
s in un adecuado cl ima de confianza y un hor izonte 
más despejado que el actual . Y en esto, c reemos, están 
todos de acuerdo: no se consigue únicamente con me
didas. 

En f i n , e l panorama no es muy reconfor tante , pero, 
al menos, podremos consolarnos pensando en que, 
según todos los indic ios, ya hemos tocado fondo, aun
que sin verse muy claro cuándo saldremos del m ismo. 

La Bolsa, inmersa en este cuadro, ha v is to cómo se 
iba degradando el mercado, y ya no sólo a nivel de 
cambios, sino en cuanto a los vo lúmenes de contra
tac ión que han alcanzado unas cotas realmente bajas, 
perdiéndose, en gran parte, el interés del inversor . Los 
vendedores no presionan excesivamente porque son 
conscientes de que, de hacerlo, se ver ían aún más 
perjudicados y los posibles compradores no ven el mo
mento de entrar al mejor cambio. 

S e c t o r e s 

BCA. COMERCIAL 
BCA. INDUSTRIAL 
ELEC. A G U A Y GAS 
ALIMENTACION 
CONSTRUCCION 
ÍNV. INMOBILIARIA .... 
MONOPOLIOS 
M I N . SIDER. Y A U T O M . 
O U I M . TEXTIL Y PAP. ... 
VARIOS 
GENERAL 

Indices de cot ización 

27-2-76 

94.38 
94,51 
83,46 
89,37 
95,22 
85,46 
82,20 

104,13 
95,23 
93,65 
90,77 

31-1-76 

98,76 
97,74 
87,22 
94,07 
99,67 
93,02 
89,44 

104,91 
99,37 
96,03 
95,30 

Variación 
mensual 

— 4,46 
— 3,30 
— 4,31 
— 5,00 
— 4,46 
— 8,13 
— 8,09 
— 0,74 
— 4,17 
— 2,48 
— 4,75 

Volumen medio de contratac ión 

Febrero 

22,54 
9,00 
0,76 
6,12 

14,33 
6,79 
4,90 

10,98 
4,31 

79,72 

Enero 

28,11 
8,89 
0,77 
8,91 

14,58 
7,18 
6,25 

10,50 
4,71 

89,91 

Var iac ión 
mensual 

— 19,82 
+ 1,24 
— 1,30 
— 31,31 
— 1,71 
— 5,43 
— 21,60 
+ 4,57 
— 8,49 
— 11,33 

Estudio elaborado por SAFEI 
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Solvay 
construye el futuro 

El Grupo SOLVAY ofrece una gama muy amplia de productos que se 
extiende desde la química de base hasta las materias plásticas y su 
transformación. 
Actualmente cuenta con más de 100 fábricas y filiales establecidas 
en 1 7 países, 12 de ellos europeos. Emplea cerca de 45.000 perso
nas, de las cuales 2.000 están dedicadas a la investigación. 
Su cifra de negocios en la actualidad es del orden de 125.000 mi
llones de pesetas aproximadamente, lo que le sitúa entre las 10 ma
yores empresas químicas de Europa. 
En la actualidad, el Grupo SOLVAY dispone de importantes capaci
dades anuales de producción, entre las que cabe destacar: 
. Más de 5.000.000 t de álcalis 
. 1.400.000 t de cloro 
. 12.000.000 t de sal 
• 190.000 t de peróxido de hidrógeno 
. 31 5.000 t de perborato sódico 
. 900.000 t de policloruro de vinilo (PVC) 
• 400.000 t de polietileno de alta densidad 

m 
SOLVAY EN ESPAÑA: 

Las primeras actividades de SOLVAY en España se iniciaron en el 
año 1903. Desde aquella fecha no ha cesado de desarrollar y diver
sificar sus fabricaciones, prestando una gran contribución al esfuerzo 
industrializador del país a lo largo de todo el presente siglo; contri
bución que se ha concretado en la producción de materias primas in
dispensables para el desarrollo, puesta en explotación de recursos 
naturales y creación de plantas industriales, entre las que sobresalen 
por su importancia los complejos de Torrelavega y Martorell. 
El grupo SOLVAY en España comprende las siguientes sociedades 
cuyos productos más significativos se enumeran .a continuación: 
SOLVAY & Cié, S.A.: Productos sódicos, cálcícos, clorados, disol
ventes, e tc . . 
INTEROX QUIMICA, S.A.: Peróxido de hidrógeno, perborato só
dico. 
MINAS DE POTASA DE SURIA, S.A.: Cloruro potásico. 
DETERGENTES Y PRODUCTOS QUIMICOS, S.A; (DETERSA): 
Morteros especiales para colocación de revestimientos cerámicos. 
DISTRIBUIDORA DE SAL, S.A. (DISAL): Sal centrifugada, sal 
refinada seca, sal especial regenerante, e tc . . 
DOCASOL, S.A.: Carbonato cálcico precipitado. 
HISPAVIC INDUSTRIAL, S.A.: Resinas de policloruro de vinilo 
(PVC) y compuestos. 
VINICLOR, S.A.: Cloruro de vinilo monómero. 
SOCIEDAD GENERAL DE HULES, S.A.: Hojas de PVC, revestimien
tos murales y de suelos, mantelerías vinílicas, e tc . . 
GORVI, S.A.: Símil cuero. 
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F L A S H I N T t R N A C I O N A L 

¿LIMITACION DE LAS HORAS EXTRAORDINARIAS 
EN LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA? 

En Canci l ler de la República Federal de A lemania , 
Sr. Schmidt , ha lanzado una nueva adver tencia, des
pués de la anter ior del M in is t ro de Economía, Sr. Fri-
der ichs, ante el problema del paro que afecta al 4,5 
de la población act iva. 

Parece que debe cons iderarse, al menos en los pró
x imos años, como algo impor tante , la l imi tac ión de 
horas extraord inar ias, de tal fo rma que podría ser 
establecida la obl igación de los empresar ios de con
t ra tar nuevos t rabajadores, en caso de una react iva
c ión de sus act iv idades. 

«LA RESPONSABILIDAD S O C I A L DE 
L A S EMPRESAS», EN LA CONFERENCIA 
DE LUXEMBURGO 

Se va a celebrar en Luxemburgo la 11 Sesión de las 
«Jomadas Europeas de mandos», durante los días 8 
y 9 del mes de abr i l , por el Inst i tu to Un ivers i ta r io 
Internacional de Luxemburgo y el Ins t i tu to Comerc ia l 
de Nancy. 

En func ión de los problemas, y desde el punto de 
v is ta especí f ico de los mandos, se estudiarán los s i 
guientes temas : 

— El entorno social de la empresa. 
— La valoración de la po l í t ica social in terna de las 

empresas. 
— La responsabi l idad social de los mandos. 

Entre los oradores que in tervendrán, se pueden ci tar 
los s igu ien tes : 

— El Sr. K. Jones, de la Br i t ish Steel Corp. , que 
t ra tará de los problemas de la mano de obra, que 
debe resolver una gran empresa nacional izada. 

— El Sr. Y. Chaigneau, D i rec tor de la Secretar ía 
del Sr. S to le ru , Secretar io de Estado f rancés, en
cargado de los t rabajos manuales. 

— El Sr. A . Cheval ier , autor de un l ibro sobre el 
«Balance Socia l». 

— El Sr. Wathe le t , de la Di recc ión de Problemas 
Sociales de la Comunidad Económica Europea. 

RECOMENDACIONES A FORD S O B R E 
LAS IMPORTACIONES DE C A L Z A D O 

La industr ia norteamericana del calzado está suf r ien
do «graves daños» por el incremento de las importa
c iones, según la Comis ión Internacional de Comerc io 
nor teamer icana, que, sin embargo, no l legó a un acuer

do unánime sobre las medidas de auxi l io para reco
mendar a Ford. 

Los seis miembros de la ci tada comis ión emi t ie ron 
hasta t res recomendaciones d i fe ren tes , aunque ninguna 
de ellas recoge las pet ic iones de la industr ia norteame
ricana para que se cortasen las importaniones de cal
zado al nivel de 1968. 

Las recomendaciones son las s igu ientes: 

• Que se incrementen los derechos aduaneros so
bre las importac iones de calzado extranjero en un 
35 por 100 y después, durante un período de cinco 
años, se vayan reduciendo los derechos aduaneros en 
un 3 por 100 a n u a l 

• Apl icar el actual derecho aduanero a las impor
taciones de calzado extranjero hasta el nivel que cono
c ieron, por países, en 1974. A las cant idades que su
perasen ese nivel se les apl icaría un aumento del 40 
por 100 de los derechos, aumento que sería sólo del 
35 por 100 en el segundo año y que ir ía d isminuyendo 
en un 5 por 100 anual durante un período to ta l de 
cinco años. 

• A jus te de la ayuda del Gobierno federal norte
americano a los t rabajadores, f i rmas y comunidades 
de la industr ia del calzado, sin tocar el régimen de las 
impor tac iones. 

Ford t iene ahora un per íodo de sesenta días para 
adoptar las medidas necesarias para remediar a la s i 
tuación de la industr ia nor teamer icana del calzado, 
pero no está obl igado a seguir las recomendaciones 
de la Comis ión de Comerc io Internacional . 

LOS MINISTROS DE ASUNTOS EXTERIORES DE LA 
COMUNIDAD DEBATEN EL TEMA DEL SAHARA 

La actual s i tuación en la ex colonia española del Sa
hara occidental fue tema de debate entre los min is t ros 
de Asuntos Exter iores de la CEE. La d iscus ión, abierta 
a pet ic ión del min is t ro alemán de Asuntos Exter iores, 
Genscher, cont inuará en Luxemburgo, a nivel de direc
tores generales de Asuntos Polí t icos de los Nueve. 

«Todos los min is t ros han expresado su preocupación 
por el asunto del Sahara y sus deseos de encontrar 
soluciones pacíf icas al l i t ig io», declaró Gastón Thorn, 
pr imer min is t ro luxemburgués y presidente en fun
ciones del Consejo de la CEE, a! té rmino de la reunión 
comuni tar ia . 

«Lo que ocurre entre países norteafr icanos vincula
dos a la Comunidad nos interesa a todos», añadió 
Thorn, precisando que no se trataba aquí de dar inter
pretaciones o tomar posic iones. S implemente, a la luz 
de lo ocurr ido en otras zonas del cont inente afr icano 
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(como en A n g o l a ) , los Nueve pretenden no llegar con 
retraso y desean seguir día a día la evolución del 
conf l ic to saharaui . 

PRETENDEN INTENSIFICAR EL «B05COT» 
TURISTICO CONTRA ESPAÑA 

Social istas españoles habrían recomendado una pro
secución del «boicot» tu r ís t i co contra España, hacién
dolo más efect ivo que hasta el momento , según no
t ic ia de la agencia Pyresa que publ ica «Arr iba». 

En consecuencia, dice la mencionada in formación, las 
Juventudes Social is tas Suecas inic iarán de inmediato 
una campaña a escala nacional con una ser ie de accio
nes encaminadas a conseguir que el tu r ismo nórdico 
no acuda a nuestro país. 

Todo lo anter ior lo han declarado el presidente de 
las JSS, Lars Eng Vis t , y el diputado socia ldemócrata 
Ake Guastavsson, que hace unos días asist ieron a una 
conferencia internacional en Madr id , convocada por el 
i legal Partido Social is ta Obrero Español, por su rama 
obrera UGT y por su Sección Juveni l . 

SIMPOSIO S O B R E EL CONCEPTO CRISTIANO 
DE LA D E M O C R A C I A PLURALISTA 

El Inst i tu to Internacional de Ciencias Sociales y Polí
t icas de Fr iburgo (Suiza) ha organizado en Madr id , 
para los días 26, 27 y 28 de abr i l , un s imposio sobre 
«El concepto cr is t iano de la democracia plural is ta». 

Se celebrará en el Palacio de Congresos y Exposi
c iones del M in is te r io de Información y Tur ismo y con
tará con la asistencia de delegaciones de Alemania, 
Bélgica, Ital ia y Suiza. Una comis ión compuesta por 
los señores don A lber to Mar t ín Ar ta jo , don Luis Sán
chez Agesta , don Mar iano Sebast ián Herrador, don 
Abelardo A lgora Marco, don Manuel Capelo Mar t ínez, 
don Carlos de inza Tudanca y don Braulio A l fageme del 
Busto, colabora con el Inst i tu to de Friburgo en la 
organización del s imposio . 

EN HOLANDA S E HA PLANTEADO UNA REFORMA 
DISCUTIDA S O B R E COMITES DE EMPRESA 

Un debate sobre Comi tés de Empresa ha provocado 
casi una cr is is gubernamenta l . Una demanda sindical 
fue el or igen de esta polémica, que pretendía que los 
Comi tés de Empresa — q u e son obl igator ios en los 
es tab lec imientos de más de 100 trabajadores asalaria
d o s — no sean presid idos por el je fe de empresa, 
como lo es hasta el presente. 

Los min is t ros soc ia l is tas, que fo rman parte del go
bierno de coal ic ión, han obtenido que los nuevos Co
mi tés , que en adelante se l lamarán «Comi tés de per
sonal», excluyan al je fe de empresa. 

Las propuestas que fo rmu len estos nuevos Comi tés 
serán presentadas a la Dirección en reuniones perió
dicas. 

Además, los Comi tés tendrán una func ión consul t iva 
en mater ia de proyecto económicos: fus iones, inver
s iones, reducción de la producción. 

Los Sindicatos quieren ir todavía más le jos: piden 
que el Comi té pueda tener un derecho de veto sobre 
los proyectos de la empresa. 

Sus re iv indicaciones se s i túan dentro de un contexto 
de negociación con los min is t ros soc ia l is tas: éstos de
searían una congelac ión, o al menos una desacelera
c ión, de los aumentos salariales en el pr imer semest re 
de 1976. 

Los Sindicatos, por su parte, exigen, en contrapar
t ida, un aumento de part ic ipación de los t rabajadores 
en la vida económica y una mayor inf luencia sindical 
en las decis iones de inversión de las empresas; ex igen, 
además, con carácter re t roact ivo, que una parte de los 
benef ic ios no d is t r ibu idos por las empresas sean dest i 
nados a fo rmar un fondo en favor de los t rabajadores 
asalar iados. 

UNA INICIATIVA DEL SINDICALISMO SUIZO 

Proponer un re feréndum para modi f icar la const i tu
ción helvét ica: Los Sindicatos suizos han asumido La 
inic iat iva de lograr una modi f icac ión de la const i tuc ión 
para que la Confederación pueda legislar sobre la part i 
c ipación de los t rabajadores y de sus organizaciones en 
las empresas y en los organismos de la Admin is t rac ión . 

Este proyecto será somet ido al pueblo suizo acom
pañado de un contraproyecto of ic ia l , presentado por la 
mayoría del Parlamento que concede a la Confede
ración el derecho de legislar sobre la par t ic ipac ión, 
«a nivel de la explotac ión que sea adecuado y salva
guardando las posibi l idades de decis ión y de gest ión 
económicas de la empresa». 

El contraproyecto of ic ia l añade que «únicamente los 
t rabajadores ocupados en la empresa pueden ejercer 
los derechos de part ic ipación». 

Se puede comprobar que este cont raproyecto intro
duce rest r icc iones al Proyecto Sindical : la par t ic ipación 
no afecta a la po l í t ica general de la empresa y los 
responsables s indicales son excluidos de dicha part i 
c ipación. 

La votac ión se realizará el 21 de marzo. El pueblo 
podrá decid i rse sobre uno u otro de los proyectos 
presentados. 

Los Sindicatos señalan que en los Consejos de Admi 
n is t rac ión de una empresa pueden part ic ipar por parte 
del capital po l í t i cos , un ivers i tar ios, banqueros que no 
pertenecen a la empresa. 

HOLANDA: LOS COMITES DE EMPRESA 

Un debate sobre los Comi tés de Empresa ha estado 
próx imo a provocar una cr is is gubernamenta l . 

Los Sindicatos pedían que los Comi tés de Empresa 
—obl iga tor ios para las f i rmas super iores a más de 
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100 obreros— no sean necesar iamente presididos por 
e! je fe de empresa. 

Después de una animada controvers ia en el in ter ior 
del Gobierno han obtenido que los nuevos Comi tés , 
llamados ahora «Comités de personal», excluyan de su 
composic ión a! je fe de empresa. 

Las proposic iones que fo rmu len estos nuevos Co
mités deberán ser presentados a la Di recc ión en reunio
nes per iódicas. Los Comi tés serán meros consul tados 
en proyectos económicos, fus iones, etc. 

Los Sindicatos reclaman el derecho de voto en los 
proyectos de la empresa. 

Los min is t ros social is tas exponen la necesidad de 
una congelación de los salar ios durante este pr imer 
semestre del 76, pero los Sindicatos p iden, en contra
part ida, un aumento de la «part ic ipación» de los traba
jadores en la v ida de la empresa. 

OPERACION SALVAVIDAS PARA 
EMPRESAS EN PELIGRO 

Se ha creado en París un Comi té especia lmente de
dicado a estudiar y atender con los medios que la 
Admin is t rac ión y las f inanzas privadas ponen a su 
d isposic ión: las graves s i tuaciones de las empresas 
en cr is is . ¡Algunas, natura lmente! 

Cada semana durante el pasado año se han exami
nado los cinco expedientes que el Comi té ha conside
rado más urgentes y dolorosos. Labor d i f íc i l de selec
ción y mer i tor ia de socorro. 

Es de señalar que en la mayoría de los casos se 
han encontrado vál idas las so luc iones. Pero la pre
gunta inmediata y qye surje espontánea es: ¿a quién 
corresponde y con qué cr i ter ios se determina esta 
operación de ayuda a la superv ivencia? 

Nuestro f lash —breve , ins tantáneo— no t iene más 
profundidad ni alcance que la v is ión panorámica. Pre
senta una exper iencia: la not ic ia a secas. Para ulte
r iores estudios a quien corresponda. 

En Francia acuden, con vocación de robustos «san-
bernardos», a salvar a la empresa en di f icul tades el 
Estado, los grandes grupos bancarios y el ID! ( Ins t i tu t 
Development Indus t r ie l ) . 

Hoy en el plató de la demanda escuchamos el SOS 
acuciante y repet ido de la empresa LIP, antaño en 
act i tud «salvaje» y luego recuperada por el s is tema. 
Pero ahora de nuevo v íc t ima de las sacudidas recesio
nistas. «Es mejor salvar empleos que pagar paro», dice 
la CGDT, con sent ido muy real ista y socia l . 

E . D . F . , ENTIDAD POLEMICA 

El Environmental Defende Fund — E . D. F.— es una 
asociación sin f ines lucrat ivos, fundada en 1967. La 
const i tuyen unos 35.000 adher idos; su cuota de af i 
l iación es de un promedio equivalente a 15 dólares USA 
por año. 

Las sumas ingresadas forman la mi tad de su presu
puesto. La otra mitad le proviene a la Fundación de 
las donaciones de diversas organizaciones pr ivadas. 

La Fundación t iene una gran incidencia sobre los 
temas de protecc ión del entorno, muy polémicos en 
todo momento. Hoy combate especia lmente lo supersó
nico. A su pres idente, J. F. Hel legers, se le considera 
actualmente como el enemigo número 1 del Concorde, 
contra el que ahora lanza una gran batal la. Anter ior 
mente capitaneó el ataque al D .D .T . 

EL MANAGEMENT DE MAO 

Leemos: «En China se dir ige la empresa por persua
sión.» Los cr i ter ios del management son ideológicos. 
A l menos en gran parte y teór icamente. Hasta esperar 
que, en lo sucesivo, el espír i tu jerárquico de separa
ción de clases ya no renazca. Esta es la i lus ión. Por 
sus caracter ís t icas, el management chino no puede 
ut i l izar más que una sola mot ivac ión: la emulación per
sonal o de grupo. Toda decis ión se toma s iempre des
pués de una d iscusión de grupo, dice el economista 
sueco Jan Myrda l . La sede del poder real de una em
presa, de un munic ip io , de una provincia reside s iem
pre en el «comité revolucionar io». 

Los d i rectores de cualquier empresa, lo mismo que 
los je fes de brigada (equivalen a los mandos interme
d ios ) , son meros números en dicho Comi té . No obs
tante —con un real ismo carente de color a lguno—, las 
dos grandes empresas del inmenso país (el 80 por 100 
de los nat ivos están empleados en la agr icul tura) lo
gran sus éxi tos no tanto por las ideas de Mao como 
por los sustanciales est imulantes que perc iben. A lgu
nas pr imas «locales» equivalen del 1 al 35 por 100 de 
sus salar ios normales. 

Son muchos los mandos que no están suf ic ientemen
te integrados ni atraídos por el s is tema. En genera l , 
este hecho se reconoce. Discrepan —se sub levan— 
contra la pol í t ica económico-empresar ia l del Part ido. 
En real idad, son v íc t imas de un compor tamiento egoís
ta ; se hacen culpables de un pecado de «econo-
mismo». 

A pesar de esta línea ideológica y de la r igidez con 
que se la v ig i la , esta act i tud se incrementa con el des
arrol lo de la Industr ia, la cual favorece esta culpa «eco
nomista» no indiso lublemente vinculada al nombre de 
Lin-Piao, el «part idario fanát ico de los est imulantes 
mater ia les», hasta considerar que éstos son indispen
sables a la industr ia l ización. Bajo este falaz pretexto de 
progreso socia l , los jóvenes cuadros se verán desca
rr i lados en las vías del capi ta l ismo. 

Cuentan que al sal ir de Bonn para China el can
ci l ler alemán recibió un «dossier» conf idencia l , en que 
se decía: «Cuando Mao y Chuen Lai hayan desapare
cido, podrá aparecer un nuevo per íodo, en el que 
al ternen las inf luencias del pragmat ismo y de la ideo
logía, ind iscut ib lemente fusionadas.» 

En esta s i tuación t ienen mucho que ver los est imu
lantes mater ia les que ahora se combaten. 
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«PROFESOR V H O M B R E D E E M P R E S A 1975» 

P R O F E S O R 

D. MARCIAL JESUS LOPEZ MORENO 

Natural de Avi la. Cuarenta y ocho años. In
tendente Mercanti l y Dr. en Ciencias Eco
nómicas y Políticas; Catedrático de «Econo
mía de la Empresa» y Decano de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de 
la Universidad Complutense, y Presidente de 
la Escuela de Estudios Cooperativos. Destaca 
—junto a su saber y hacer profesional— su 
especial relación eficiente con el alumnado 
en años tan confl ict ivos y con los hombres 
de empresa. 

H O M B R E D E E M P R E S A 

D. GREGORIO MILLAN BARBANY 

Natural de Barcelona. Cincuenta y siete 
años. Ingeniero Aeronáutico; Promotor-Presi
dente de SERCOBE (Servicio Técnico Comer
cial de Fabricantes de Bienes de Equipo); Ex-
Director General de Enseñanzas Técnicas 
(1956-61); Catedrático en la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Aeronáuticos; Conse
jero-Delegado de Babcok-Wilcox (Vizcaya), y 
Consejero del Consejo Superior de Investiga
ciones Científ icas. 

El Ministro de Industria acaba de proclamar 
ante los Medios de Comunicación «Profesor 
y Hombre de Empresa», respectivamente, a 
DON MARCIAL JESUS LOPEZ MORENO y a 
DON GREGORIO MILLAN BARBANY. 

A esta doble dist inción del Gabinete Ana-
ya se llega en su VI Convocatoria. El Jurado, 
compuesto por personalidades de la Empresa 
y la Universidad, ha sido presidido por don 
Carlos Mendoza Gimeno y asistido por los ex-
Ministros señores don Cruz Martínez Este-
ruelas y don Licinio de la Fuente. 

Don Germán Sánchez Ruipérez y don Carlos 
Mendoza Gimeno se ref ir ieron a la alta fun
ción que desempeñan los dos sectores por 
ellos representados, sobre todo cuanto la 
Universidad y Empresa colaboran y se rela
cionan entre sí. 

El señor Pérez de Bricio, Ministro de In
dustria, se refir ió a la posibil idad de producir 
la «cuadratura del círculo» en nuestra vida 
económica: todos esos objetivos que pare
cen antagónicos (reducir el desempeño, me
jorar las rentas, contener la inf lación, frenar 
el consumo interior, aumentar la exporta
ción...) son viables con una condición fun
damental: ponernos todos a trabajar. El «mi
lagro económico español» fue el producto de 
una voluntad de trabajo por parte de todos, 
empresarios y trabajadores. 

Como Ministro de Industria, me interesa 
enormemente el esfuerzo de entidades que, 
como el Gabinete Anaya, impulsan la socie
dad española hacia la concentración de pro
pósitos que, en este caso, se refieren, ante 
todo, al sector docente y empresarial. 
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N O T I C I A S B R E V E S 

NEVEL PROXIMO AL CRECIMIENTO C E R O EN 1975 

El producto interior bruto aumentó en 
sólo un 0,8 por 100 

• Los precios subieron en un 16,5 por 100 y la 
renta «per capita» creció en 20.000 pesetas 

En el avance provis ional elaborado por el Inst i tu to 
Nacional de Estadíst ica, se ha de destacar para el 
año 1975 los s iguientes resul tados: 

El c rec imiento en té rminos reales del producto in
te r io r bruto al coste de los factores ha sido del 0,8 por 
10O, con un decrec imiento del sector industr ia l de un 
2 por 100. 

El c rec imiento del Producto Nacional Bruto a pre
cios de mercado, en té rminos reales, ha sido también 
del 0,8 por 100, con un crec imiento del consumo pri
vado y públ ico del orden del 2 por 100, y un decreci
miento del resto de los componentes de la demanda, 
en especial de la fo rmac ión bruta de capi ta l . 

El c rec imiento de los precios para el conjunto de la 
economía ha sido del 16,5 por 100, f ren te al 13,9 por 100 
en 1974. 

La renta nacional en pesetas corr ientes ha experi
mentado un incremento del 17,8 por 100. 

La renta por habi tante en 1975 ha resultado ser de 
142.930 pesetas, f rente a 122.570 pesetas en 1974. 

LOS MINUSVALIDOS, DISCRIMINADOS 

Un grupo de c incuenta minusvál idos han recurr ido 
una resolución del ins t i tu to Nacional de Previsión en 
escr i to d i r ig ido al d i rec tor general del ci tado organis
mo, en él que protestan contra la d iscr iminación de 
que son objeto a! habérseles reservado por el c i tado 
centro el 75 por 100 de las vacantes para subal ternos 
en concurso oposic ión abierto durante el presente 
año. 

A legan, además, que la resolución recurr ida incum
ple también el requis i to de que en el t r ibunal que ha de 
juzgar a los oposi tores ha de estar presente un vocal 
representante del Serv ic io de Recuperación y Rehabi
l i tación de Minusvá l idos. 

Resulta incomprens ib le que el enorme esfuerzo que 
estas personas realizan por incorporarse a la sociedad 
ven f renado su esfuerzo y son d iscr iminados injusta
mente sin otra mot ivac ión que su condic ión de minus
vál idos por parte de ent idades que deberían prestar les 
un interés y apoyo especia l , incumpl iendo además ante
r iores resoluc iones propias, en las que tal reserva de 
plazas les quedaba conf i rmada. 

LA INFLACION, FENOMENO DE PROFUNDA 
SIGNIFICACION ANTISOCIAL 

«La inf lación const i tuye un fenómeno de profunda 
s ign i f icac ión ant isoc ia l , ya que opera una redist r ibu
ción de las rentas con sent ido regresivo, favorec iendo 
en general a quienes d is f rutan de rentas más altas y 
perjudicando más aún a quienes t ienen rentas más 
bajas», di jo el ex min is t ro de Trabajo don Licinio de 
la Fuente en su conferencia «La inf lación y las rentas», 
celebrada en el Banco de España dentro del c ic lo 
«Aspectos jur íd icos de la inf lación». 

«La lucha contra el incremento de los precios —con
t inuó el señor De la Fuente— y los incrementos exce
sivos de rentas en los procesos inf lac ionar ios debe 
real izarse pr inc ipa lmente por la vía f icca l , monetar ia , de 
t ransparencia del mercado y acomodación de la o fer ta 
a la demanda. Las medidas adminis t rat ivas de contro l 
de precios y de l imi tac ión de benef ic ios t ienen es
casa ef icacia práct ica, son d i f íc i les de contro lar y caen 
rápidamente en desuso.» 

PRINCIPALES PERJUDICADOS 

Como pr incipales perjudicados en los procesos infla-
c ionistas señaló el señor De la Fuente las rentas de 
los pensionistas, las cuales deben, por tan to , someter
se a una f recuente revis ión y actual ización. Igualmente 
deben ser actualizadas per iód icamente las rentas der i 
vadas del t rabajo. 

Respecto a los salar ios, declaró el conferenciante 
que se def ienden de la inf lación por las cláusulas de 
actual ización y mediante la presión social que ejercen 
los t rabajadores, y suele resultar que también entre 
los asalariados pueden benef ic iarse quienes t ienen sa
larios más altos y mayor capacidad de pres ión, y re
sul tar más perjudicados quienes t ienen salar ios más 
bajos, así como la mano de obra no cual i f icada y las 
zonas con exceso de mano de obra. 

«En general —d i j o más adelante—, las rentas de ca
pital der ivadas de act iv idades comerc ia les o de pro
cesos product ivos se def ienden bien f ren te a la in
f lac ión , e incluso incrementan in ic ia lmente sus benef i 
cios mediante el alza de precios que la inf lac ión su
pone. Sólo cuando la in f lac ión, por sus propios excesos, 
provoca una reces ión, empiezan a padecer este t ipo 
de rentas.» 

LA REFORMA DE LA EMPRESA 

«La necesidad de sal i r del di lema entre el marx ismo 
y el capi ta l ismo y el deter ioro y d i f icu l tad permanentes 
en las relaciones sociales exige acometer la re forma de 
la empresa», di jo Ol iver Giscard d'Estaing en la confe
rencia inaugural del pr imer encuentro en Madr id , orga
nizado por Euroforum, centro europeo para la re forma 
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de la empresa. Más de 70 f inancieros y empresar ios 
españoles part ic ipan en la reunión. La inscr ipción cues
ta 25.000 pesetas y las sesiones son a puerta ce
rrada. 

La pr imera ponencia, a cargo de Giscard d'Estaing, 
fue «La reforma de la empresa», en la cual analizó las 
dist intas soluciones que se han dado al problema en el 
mundo y expuso las l íneas generales del in forme 
Sudreau, sol ic i tado por el pres idente de Francia, y 
di jo que ha supuesto una evolución respecto ai con
cepto de benef ic io como objet ivo único de la em
presa. A cont inuación interv ino el ex min is t ro de 
Comerc io , don Nemesio Fernández Cuesta, quien ex
puso la v is ión española. «El empresar io — d i j o — se ve 
muchas veces coartado por condic ionamientos pol í t icos 
que le impiden realizar las reformas y, además, en 
estos momentos la empresa está s iendo uti l izada como 
ins t rumento de presión para obtener reformas pol í t icas 
que nada t ienen que ver con los f ines de la misma.» 

A cont inuación tuvo lugar un debate, en el que se 
planteó el tema de si debe o no despol i t izarse el pro
blema de la re forma de la empresa: «En la empresa 
debe despol i t izarse todo lo que no t iene relación con 
la pol í t ica» [Giscard d'Estaing y Fernández Cues ta ) . 
«Cuando se pide que se despol i t ice , la empresa ya se 
está pol i t izando» (Ramón Tamames) . «No puede arre
glarse la empresa si no es dentro de un contexto 
democrát ico» (Sicco Mansho l t ) . 

GALBRA1TH, EN BARCELONA 

El profesor de Harvard y economista John Kenneth 
Galbra i th ha v is i tado Barcelona, donde ha pronunciado 
una conferencia, en el Inst i tu to de Estudios Norte
amer icanos, sobre el tema «Moderna est ructura econó
mica y naturaleza del Estado». El profesor Galbrai th ha 
hecho unas declaraciones a «La Vanguardia», en las 
que ha af i rmado, entre otras cosas, que sigue siendo 
par t idar io de un aumento en el gasto públ ico y en los 
impuestos . En relación con la recuperación de los Es
tados Unidos y su posib le cont inu idad, la cuest ión 
para Galbrai th es secundar ia. «El problema yace —af i r 
m a — en saber si el s is tema de mercado es una fo rma 
vál ida hoy en día y si realmente ex is te . En la segunda 
mitad del s ig lo XX hemos asist ido a unas presiones 
salar iales cada vez más grandes y a un desbordamien
to de la t radic ional e lección entre inf lación o desem
pleo. Ahora se presentan ambos problemas a la vez y 
1a Admin is t rac ión t iene que jugar un papel act ivo. La 
exper iencia más interesante se está dando en Gran 
Bretaña y no cabe duda de que se t iene que ir a una 
fo rma de pacto socia l . Frecuentemente se alude a me
didas que sólo se tomaban en t iempos de guerra. Hoy 
en día no se puede hacer esta d is t inc ión ; la s i tuación 
es enteramente nueva.» 

DISCONFORMES CON LA POSIBLE RETIRADA DE 
LA L E Y DE RELACIONES L A B O R A L E S 

El Consejo Provincial de Trabajadores de Barcelona, 
a t ravés de su presidente, ha remi t ido te legramas ur
gentes al pres idente del Gobierno, al pres idente de las 
Cor tes y a los min is t ros de Relaciones Sindicales y de 
Trabajo, cuyo tex to dice lo s igu ien te : 

«Enterados posible ret i rada y modi f icac ión ley Rela
ciones Laborales, mostramos d isconformidad de este 
Consejo de Trabajadores. Entendemos ret i rada ley per
judica gravemente intereses de los trabajadores.—To
rres Cáceres, presidente del Consejo Provincial de 
Trabajadores en Barcelona.» 

CUATRO EMPRESAS ELECTRICAS FIRMAN A C T A S DE 
CONCIERTO CON EL ESTADO 

Con una inversión global de 85.000 millones, construirán 
cuatro centrales, una de ellas nuclear 

Las empresas acogidas a la Acc ión Concertada son 
las s igu ientes: 

H idroe léct r ica Española, Unión Eléctr ica y Compañía 
Sevil lana de Electr ic idad, que construyen conjuntamen
te la central termonuclear de Almaraz (Cáceres) , en 
la margen derecha del río Tajo, con dos unidades de 
900 megavat ios de potencia e léct r ica y una produc
ción anual de 10.800.000 megavat ios-hora, lo que repre
sentará una invers ión tota l de 36.585 mi l lones de pe
setas. 

Empresa Nacional de Electr ic idad (ENDESA), que 
construye dos centrales térmicas de carbón: una en 
Puentes de García Rodríguez (La Coruña) , con cuatro 
grupos de 350 megavat ios de potencia y una produc
ción de 9.100.000 megavat ios-hora, con invers ión de 
23.184 mi l lones de pesetas, y la segunda en el té rm ino 
de Andorra (Terue l ) , con t res grupos de 350 mega
vat ios cada uno de potencia, una producción anual de 
5.775.000 megavatios-hora y una inversión de 20.729 mi 
l lones de pesetas. En ambas centrales el combust ib le 
empleado será el l igni to. 

Compañía Sevi l lana de Electr ic idad, que const ruye 
una central hidrául ica de bombeo denominada Tajo de 
la Encantada y ubicada en el río Guadalhorce (Má laga) , 
formada por cuatro grupos revers ib les con una poten
cia efect iva global de 360 megavat ios y una produc
ción anual, teniendo en cuenta su func ión de regulación 
de puntas, de 252.000 megavatios-hora. La invers ión se 
elevará a 3.683 mi l lones de pesetas. 

Por parte de la Admin is t rac ión f i rmó las cuatro actas 
el subsecretar io de Industr ia, don Rafael Orbe Cano, 
mientras que el subsecretar io de Obras Públicas, don 
Mar t ín Eyríes Valmaseda, f i rmó la correspondiente a 
la central Tajo de la Encantada, que por ser hidro
eléctr ica entre dentro de la competencia de su Departa
mento la presa que en ella se construye. Por parte de 
las empresas f i rmaron los presidentes de las d is t in tas 
ent idades. 

En conjunto, las cuatro actas de concier to represen
tan una inversión de unos 85.000 mi l lones de pesetas, 
lo que da ¡dea del vo lumen y la importancia de las 
obras que se están realizando. En cuanto al crédi to 
of ic ia l de que podrán disponer las empresas eléc
t r icas acogidas al régimen de concier to, regulado por 
el decreto de 13 de febrero de 1975, es del 40 por 100 
del vo lumen de la inversión pendiente, sens ib lemente 
in fer ior al de la acción concertada del carbón. Este cré
d i to of ic ia l sólo es aplicable a las centrales té rmicas 
de carbón, las h idroeléctr icas y las centra les tér
micas extrapeninsulares. 

En resumen, puede decirse que las cuatro centra les 



const i tuyen una aportación muy importante de po
tencia instalada al conjunto de la red eléctr ica nacio
nal, con un total de 4.610 megavat ios, que irán en
trando en serv ic io entre los años 1977 y 1980, y una 
producción total de energía de 25.927.000 megavat ios-
hora. Por ú l t imo, el número de puestos de trabajo crea
dos en tota l serán: 992 en personal permanente en 
explotación y 6.400 puestos en montaje, de promedio, 
con una punta de 11.300. 

DEFICIT ESCOLAR EN MADRID 
Construir un aula estatal de EGB cuesta 
dos millones de pesetas 

El coste de construcción de un centro estatal de 
EGB en Madr id es actualmente de dos mi l lones de 
pesetas por aula, ha manifestado a «Servicio» el dele
gado de Cul tura del Ayuntamiento madr i leño, señor 
Apar i s i . En el actual p lanteamiento, de convenio entre 
el ci tado Ayuntamien to , aquél v iene movi l izando una 
nómina de unos ve in te arqui tectos y unos sesenta 
aparejadores. 

En relación con el déf ic i t escolar actual en Madr id , 
el señor Apar is i ha dado los s iguientes datos: 

• Guarder ías—Hay en Madr id 117.000 niños de dos 
y t res años; sólo t ienen guardería o están escolar i -
zados 12.500. El déf ic i t es «terr ib le». «Se me ha dado el 
caso —dice el señor Apa r i s i— de madres que pre
f ieren tener en un colegio a los niños de t res años 
y sacar a los de doce.» El problema se da, sobre todo, 
en la per i fer ia , donde hay más madres con necesidad 
de trabajar fuera de casa. 

@ Parvular ios.—Madr id t iene (con datos de 31-12-75) 
122.532 niños de cuatro y cinco años, de los que 47.000 
ni t ienen plaza en parvular io. 

• EGB.—De seis a t rece años hay en Madr id 
468.917 niños, y escolarizados aparecen 470.153. ¿Cómo 
entonces las constantes quejas de fal ta de puestos? 
El señor Apar is i aporta dos hechos: se van cerrando 
centros pr ivados, incluso grandes, como el caso del 
Colegio de San Fernando, en la calle Donoso Cor tés 
(con 2.000 p lazas) . Ahora mismo hay en Madr id casi 
un 60 por 100 de enseñanza privada en este n ive l . 
Como la verdad es que, como negocio no lo es bueno, 
el señor Apar is i piensa que ese porcentaje de presen
cia va a d isminui r . El otro hecho es que hay en Madr id 
cerca de 40.000 niños mal escolar izados. 

O I T 
IMPLICACIONES DE UNA POLITICA 
INTERNACIONAL DEL EMPLEO 

Las declaraciones sobre la pobreza del Tercer Mun
do mot ivan poco, y a muy pocos, t r i s temente ; el «nue
vo orden económico internacional» a muchos parece 
una abst racc ión; la realidad de una nueva d is t r ibu
c ión de los cambios convert ida en té rminos concretos 
de empleo interesa más d i rectamente al conjunto de 
las naciones, sobre todo si se si túa en una perspec
t iva inexorable, inmediata y localizada. 

Este es prec isamente el objet ivo del In forme pre
parado para la Conferencia mundial del empleo que 
organiza para la pr imera quincena de junio la Of ic ina 

internacional del Trabajo, presentando una v is ión glo
bal en té rminos de empleo, de una nueva d is t r ibuc ión, 
a escala universal del t rabajo. 

El In forme sobre: el empleo, el crec imiento y las 
necesidades esenciales —ob je to de un ampl io debate, 
estructurado en Conferencia mundial de fo rma tr ipar
t i ta , como corresponde a la OIT—, se centrará sobre 
bases muy concretas, nuevas y ef icaces. 

El estudio base está próx imo a aparecer a pri
meros de este mes de marzo y en sus avances es 
constatado el interés que susc i ta . No se l imi ta a una 
pálida evocación admin is t ra t iva , teór ica, sino que con 
razonamientos técnicos abordan los problemas polí
t icos v igentes en la hora actual . 

O C D E 
EL FUTURO DE LAS S O C I E D A D E S INDUSTRIALIZADAS 

Un gran programa de invest igación sobre «La evo
lución futura de las sociedades industr ia l izadas, en 
armonía con la de los países en vías de desarrol lo» 
acaba de ser lanzado por la OCDE. 

Se t rata de examinar las evoluciones posibles de 
las sociedades industr ial izadas avanzadas, en el con
texto de las t ransformaciones de las condic iones de 
producción, de cambio y de invers ión. 

LA O. P. E . P. REDUCE LA A Y U D A A PAISES POBRES 

Los min is t ros de Finanzas de los países m iembros 
de la O. P. E. P. han reducido a 800 mi l lones de dólares 
el to ta l de la ayuda económica que habían p romet ido 
en nov iembre de 1975 a las naciones subdesarrol ladas 
y que en pr incipio iba a ser de 1.000 mi l lones. El re
corte se debe, según los min is t ros , a que t iene cre
c ientes problemas f inancieros en sus propios países. 
Irán y Arabia Saudí serán los donantes pr inc ipales, con 
más de 200 mi l lones de dólares cada uno, mientras 
que Indonesia y Ecuador no contr ibu i rán con d inero 
alguno. 

AUMENTOS SALARIALES DEL 16-18 POR 100 
EN LOS PROXIMOS CINCO AÑOS 

Discurso de Kosyguin 

Tras la aprobación de la línea po l í t ica encabezada 
por Breznef, el Congreso escuchó la exposic ión del plan 
quinquenal 1976-80 a cargo del pr imer min is t ro , Ko
syguin. 

El incremento de la producción agrícola se calcula 
con demasiado op t im ismo, según los exper tos, y a la 
v is ta de los graves re t rocesos, admit idos o f ic ia lmente , 
de los años 1975 y 1972 en un 14 al 17 por 100, y el 
aumento global de la renta nacional durante el qu in
quenio 1976-80, f rente al pasado, se resume en un 
24-28 por 100. 

Kosyguin promet ió aumentos salariales del 16-18 por 
100 en los próx imos cinco años (hasta un mín imo de 
170 rublos, es decir, unas 14.000 pesetas al mes) y 
sobre la base de precios estables. En el sector agrícola 



se prometen aumentos de hasta el 24 por 100 durante 
el quinquenio. 

LAS DIRECTRICES DEL PLAN QUINQUENAL SOVIETICO, 
APROBADAS POR EL C O N G R E S O DEL PARTIDO 

El XXV Congreso del Partido Comunista de la URSS 
aprobó — p o r unanimidad, como de cos tumbre— las 
or ientaciones básicas para el déc imo plan quinquenal 
1976-1980, presentadas por el je fe del Gobierno, Ko-
syguin. 

Según subrayó Kosyguin en sus palabras de clausura 
del debate, estas d i rect r ices se han d iscut ido pública
mente desde hace más de dos meses y medio . 

La resolución aprobator ia de! proyecto de d i rec t r ices 
ordena al Consejo de Min is t ros que concluya —según 
estas or ientaciones básicas y teniendo en cuenta las 
propuestas realizadas en el Congreso y en la dis
cusión públ ica p rev ia— el plan detal lado de desarrol lo 
económico de la URSS para 1976-1980. El plan ha de 
someterse al pleno del Comi té Central del Part ido y al 
Soviet Supremo hasta sept iembre de este año. 

F r a n c i a 

EL P. C . F. MANIOBRA 

El objet ivo del P. C .F . (Partido Comunis ta Francés) , 
al día s iguiente de su XXII Congreso, son sus 10.000 cé
lulas de empresa. 

Observamos que la orden de movi l ización aparece 
ahora, pero, en real idad, su ofensiva se remonta a 
algunos meses atrás. Se trata hoy de poder in tens i f icar 
la presencia del P. C. en los conf l ic tos laborales, de 
reemplazar en el marco de representantes s indicales a 
los ceget is tas «t ibios» por otros más act iv is tas y direc
tamente v inculados con el P. C. y lograr que el número 
de adheridos a la C. G.T. —actua lmente 2.400.000— 
llegue pronto a los 3 mi l lones, con lo que se obten
dr ía una fuer te ampl iac ión de la base comunis ta en t re 
los trabajadores —con aproximación a las P. M .E .— y 
la d i fus ión de su alardeada «ruptura» con la noción de 
la «dictadura del proletar iado». 

Esta maniobra preocupa a la C. G .D.T . , que verá 
aumentar sus tensiones en el plano sindical f rancés, y 
crecer la hegemonía del P.C. — o su i n f i l t r a c i ó n -
entre la clase obrera, con det r imento del Part ido Socia
l is ta . Sin tapujos, ésta es una verdadera conclus ión 
del Congreso. 

G . B r e t a ñ a 

EN GRAN BRETAÑA S E CIERRA LA FACTORIA 
S IDERURGICA DE PORT-TALBOT 

La Corporación Bri tánica del acero BSC ha decidido 
cerrar la fábr ica s iderúrgica de Port-Talbot (South 
Wa íes ) , como consecuencia de la decis ión de cont i 
nuar en huelga. 

E L D E R E C H O N A T U R A L , H O Y . A P R O P O S I T O D E 
L A S F I C C I O N E S J U R I D I C A S , p o r J . F . LORCA 
NAVARRETE. P r ó l o g o de F r a n c i s c o E l i a s de T e j a 
d a . E d i c . P I R A M I D E . M a d r i d , 1975. P á g s . 110. 

Se t r a t a de u n e n s a y o e s c r i t o c o n a g i l i d a d , c o m 
p e t e n c i a , so l idez y c l a r i d a d , p o r e l p r o f e s o r a d 
j u n t o de D e r e c h o N a t u r a l y F i l o s o f í a d e l D e r e c h o 
de l a U n i v e r s i d a d de S e v i l l a . 

E l t r a b a j o se h a l l a d i v i d i d o e n dos p a r t e s : l a 
p r i m e r a es u n a j u s t i f i c a c i ó n , e s c r i t a e n l e n g u a j e 
m o d e r n o , y m a n e j a n d o a u t o r e s a n t i g u o s , m o d e r 
n o s y c o n t e m p o r á n e o s d e l D e r e c h o N a t u r a l , f r e n 
t e a t o d a f o r m a de p o s i t i v i s m o j u r í d i c o . 

L a s e g u n d a p a r t e t r a t a de u n t e m a m o n o g r á 
f i c o , c o m o s o n l a s f i c c i o n e s j u r í d i c a s , p e r o s i e m 
p re desde l a p e r s p e c t i v a i u s n a t u r a l i s t a . 

E l t r a b a j o es m u y ú t i l p a r a los p r o f e s i o n a l e s 
d e l D e r e c h o y t a m b i é n p a r a t o d a p e r s o n a c u l t a 
que q u i e r a i l u s t r a r s e sobre l a p r o b l e m á t i c a a c t u a l 
e n t o r n o a l a e t e r n a c u e s t i ó n de las r e l a c i o n e s 
e n t r e e l D e r e c h o p o s i t i v o , l a t é c n i c a l e g i s l a t i v a , y 
los p r i n c i p i o s p e r m a n e n t e s d e l D e r e c h o N a t u r a l , 
f u n d a d o s e n l a j u s t i c i a . 

C O N S E C U E N C I A S H U M A N A S D E L A U R B A N I Z A 
C I O N , p o r BRIAN J . L . BERRY . E d i c . P i r á m i d e , 
S o c i e d a d a n ó n i m a . M a d r i d , 1975. Págs . 287. 

E l f e n ó m e n o u r b a n o es p u n t o de c o n v e r g e n c i a 
de l a a t e n c i ó n de g r a n n ú m e r o de l as l l a m a d a s 
c i e n c i a s soc ia les , l o c u a l n o es de e x t r a ñ a r d a d o 
que l a s o c i e d a d es c a d a vez m á s u r b a n a . 

" C o n s e c u e n c i a s h u m a n a s de l a u r b a n i z a c i ó n " 
es, e n e f e c t o , u n e x c e p c i o n a l l o g r o e n l a i n t e g r a 
c i ó n de los d i s t i n t o s h a l l a z g o s o b t e n i d o s h a s t a l a 
f e c h a e n d i s c i p l i n a s m u y v a r i a d a s . D e e s p e c i a l i n 
t e r é s p a r a los c i e n t í f i c o s e h i s t o r i a d o r e s soc ia les 
s o n sus e s t u d i o s sobre l a p l a n i f i c a c i ó n u r b a n a de 
los s ig los X I X y X X y sus c o m p a r a c i o n e s e n t r e 
las e x p e r i e n c i a s u r b a n a s de los E s t a d o s U n i d o s , 
E u r o p a y e l T e r c e r M u n d o . 

B r i a n J . L . B e r r y es p r o f e s o r de G e o g r a f í a U r 
b a n a y d i r e c t o r de p r o g r a m a s de f o r m a c i ó n e n 
e l C e n t r o d e E s t u d i o s U r b a n o s d e l a U n i v e r s i d a d 
de C h i c a g o . Sus n u m e r o s a s p u b l i c a c i o n e s l o h a n 
l l e v a d o a ser c o n s i d e r a d o c o m o u n a p r i m e r a a u t o 
r i d a d e n G e o g r a f í a E c o n ó m i c a y e s t u d i o s u r b a n í s 
t i c o s . 
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B I A N C H I 

juguetes electrónicos 

••Sísteisíi.. 

Una nueva dimemión en el mundo del juguete 



3 5 años en la vida del país. 

E S P A Ñ A 

Instituto Nacional de Industria 
El INI es una corporación pública situada entre las primeras europeas, por su 
volumen de actividad y la diversidad de servicios en que interviene a través 
de las Empresas que de él dependen. 
El INI participa directamente en 60 Empresas y a través de éstas en más de 
200 de forma indirecta, con una facturación anual de 7.300 millones de dólares. 
Las exportaciones totales del grupo superan los 1.200 millones de dólares y 
las ventas al exterior de mercancías representan el 11% del total nacional. 
Una plantilla de 250.000 personas, hacen del INI la mayor corporación indus
trial de España y una de las más importantes del mundo occidental. 
La actuación industrial del INI comprende: 

Petróleo y Petroquímica. El INI invierte 
directamente en exploración petrolifera 
dentro del país unos 15 millones de dólares. 
HISPANOIL, en exploración petrolífera 
en el exterior, más de 40 millones de dólares 
anualmente. ENPETROL dispone del 40% 
de la capacidad de refino del país. 

Gas. B U T A N O distribuye el 100% del 
consumo doméstico e industrial de butano 
y propano. A ENAGAS le corresponde 
la introducción en gran escala del gas 
natural en España. 

Electr icidad. Empresas del grupo producen 
el 14% de la energía eléctrica española. 

Camiones y Autobuses. EN AS A fabrica 
el 60% del total nacional de camiones 
pesados y el 77% de autobuses. Las empresas 
del grupo 1N1 producen el 60% de los 
vehículos industriales ligeros. 

Automóviles. SEAT fabrica la mitad de 
la producción nacional de turismos. 

Buques. AESA, B A Z T A N y A S T A N O 
construyen el 90% del total nacional. 
España ocupa el quinto lugar del mundo 
en este sector que es, por otra parte, 
el primer exportador nacional. 

Bienes de Equipo. El 1N1 participa en 
Empresas, entre ellas LA M A Q U I N I S T A , 
que construyen turbinas, material ferroviario 
y otros grandes transformados mecánicos. 

Aviación. Las compañías IBERIA , para 
el transporte aéreo internacional e interior 
regular, y A y i A C O , orientada 
fundamentalmente al tráfico "charter", 
transportan, respectivamente. 
9,5 y 1,4 millones de pasajeros. 

Fertilizantes. ENFERSA produce el 39% 
de los fertilizantes nitrogenados del país. 

Celulosa y Papel. El 46% de toda la pasta 
celulósica química de madera que se 
fabrica en España es producida por ENCE. 

Minería. A D A R O es la Empresa del país 
más importante de prospecciones e ingeniería 
minera y las Sociedades del grupo producen 
el 62% de hulla, el 41%- de lignito y el 41% 
de potasas de las totales nacionales. 

Metalurgia y Siderurgia. ENS1DESA. la 
mayor siderurgia del país, produce el 45% 
del acero y ENDASA el 57% del aluminio 
nacional. AESA produce el total nacional 
de la forja y fundición pesada. 

Ingeniería y Consulting. EDES es una de los 
grupos más importantes de España en su 
especialidad, realizando estudios y proyectos 
en numerosos países. 

Optica. ENOSA fabrica óptica de precisión 
y material didáctico. 

Otros Sectores. El INI participa además en 
los sectores de: A L I M E N T A C I O N con 
industrias cárnicas, de conservas de pescado 
y vegetales. I N F O R M A T I C A (Hardware 
y software). A R M A M E N T O S (producción 
e investigación con la más moderna 
tecnología). HOTELES, entre ellos 
edificios históricos de singular valor 
arquitectónico convertidos en magníficos 
establecimientos hoteleros. AGENCIAS 
DE VIAJES como actividad 
complementaria de sus compañías de 
aviación y hoteles. ARTESANIA 
prornociona y comercia a nivel nacional 
e internacional la rica artesanía española. 
El I N ! tiene participación accionaria en 
el BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA que 
desenvuelve su actividad principal en el 
comercio exterior, en el BANCO 
A R A B E - E S P A Ñ O L y en distintas 
Sociedades que llevan a cabo su actividad 
en el extranjero, por lo que puede 
considerarse al INI como la más 
importante Empresa mult inacional española. 

Para una mayor información contacte con 
sus Directores, que le orientarán a Vd . 
sobre cómo, qué y quién puede hacer 
negocios con la mayor corporación industrial 
española. 

E S P A Ñ A 
inslituio Nacional de Industria 

Dirección: Plaza Marqués de Salamanca, 8 
Madrid-6. España. 
Telex: 22213 INI e - Cable: ININDUS TRIA 
Teléfonos: 2763200-2264890-2751807. 



El caballo 
más rápido del 

munida 
Su record: Madrid-Nueva York en 7 

horas. Volando en la bodega de un avión de 
Iberia. Acompañado de ostras, juguetes, 
zapatos y máquinas de escribir. Porque cada 
día son más los empresarios que están 
teniendo en cuenta estas ventajas. 

El transporte aéreo ya no es sólo muy 
rápido en el cielo. También lo es en la tierra 
desde que existen las terminales 
automatizadas. (Iberia tiene tres: en Madrid, 
Barcelona y Las Palmas). 

Así ahorra tiempo. Y "time is 
money" dicen los americanos. Y nosotros 
decimos algo más. Si los productos llegan a 
destino enseguida, su capital no pasa laiigo 
tiempo viajando. Importante si se tiene en cuenta 
el precio del dinero y las fluctuaciones monetarias. 
A esto agregue la reducción de costos por embalaje, 
almacenamiento y seguro y verá por qué el transporte aére 
cada día más rentable. 

Iberia puede transportar sus productos con todas estas 
ventajas y, desde España, con otras que las demás compañías aéreas 
no pueden ofrecerle. (Ejemplo: somos los únicos que volamos a 21 
países americanos). 

Piénselo. Creemos que usted necesita una charla con un 
experto en carga aérea Iberia o un Agente de Carga. 

Apúnteselo en la agenda. 

i B E R i A 
U N I A S A t » t A S I N m N A C I O H A Í l S O t K A A Ñ A 


